
 
			

 

 

 



			HABITAR LA EXCLUSIÓN EN LA CIUDAD DE LA PANDEMIA

		


		
			CAPÍTULO 6

			Los gitanos calones en la ciudad de Sousa, Brasil: la pandemia y el derecho al espacio urbano pospandemia

			Luan Gomes Dos Santos De Oliveira

			Introducción: “¡Nada de nosotros, sin nosotros!”: las danzas y luchas de la comunidad gitana calón en el Alto Sertão de Paraíba

			El texto reflexiona sobre el proceso de lucha (desde 2010 con el apoyo del Ministerio Público Federal del municipio de Sousa/PB, Paraíba, Brasil, que presentó una acción civil colectiva de usucapión, teniendo acceso al derecho de ocupación de la tierra en 2020) de la comunidad gitana calón por la regularización agraria de la tierra que ocupan hace más de treinta años. 

			Como marco teórico para acompañar la lectura de esa problemática, se tomó como categoría analítica la idea de “contradicciones de espacio” (Lefebvre, 2016). Esas contradicciones se generan en la producción y reproducción del espacio en el contexto del capitalismo, intensificándose las posibilidades de ocuparlo, amueblarlo, llenarlo, producirlo (Lefebvre, 2016: 113). Al poner ese análisis metodológico en diálogo con la vida cotidiana de los gitanos es posible proponer un problema de investigación que puede orientar, como un hilo central del texto, ¿por qué Sousa/PB acogió a la comunidad gitana hace más de cuarenta años para instalarse? ¿Qué ha llevado a los empresarios, después de cuarenta años, a ver la tierra ocupada por los gitanos como capaz de generar valor de cambio? Desde el punto de vista del espacio-tiempo, la tierra ha sido concebida culturalmente mientras sociabilidad y los modos de vida de los gitanos, además de constituir en los marcos del Estado brasileño un derecho en la Constitución Federal de 1988, y haber sido elaborado el Decreto núm. 6.040/2017, que instituyó la política nacional de desarrollo sostenible de los pueblos y comunidades tradicionales. Es emblemática la composición de la Comisión Nacional para el Desarrollo Sostenible de los Pueblos y Comunidades Tradicionales: recolectores de caucho, habitantes de las praderas, quilombolas, pescadores, gitanos, rompedores de babasú, indios, caiçaras, faxinas (sistema campesino), entre otros. 

			La tierra asume en el contexto de los gitanos una problemática que se sitúa en el plano de los derechos de las minorías étnicas, de la mercantilización, de la especulación inmobiliaria, y como telón de fondo de este conflicto está el racismo, fruto de la segregación socioespacial que genera desigualdades ambientales. 

			La realidad brasileña contemporánea está marcada por una serie de conflictos políticos, económicos, sanitarios y ambientales en un contexto de capitalismo pandémico, como ha señalado la académica feminista Sílvia Federici (2020). La pandemia ha convertido el escenario contemporáneo en una época de catástrofes, en el sentido de que ha expuesto con mayor virulencia las injusticias sociales y ambientales que afligen a los pueblos originarios y en particular a los pueblos gitanos. Donde ser gitano o gitana en la concepción es 

			es como dije a ustedes, desde siempre me encanta ser la gitana Marcelândia. Muchas veces a nosotros… las personas olvidan nuestro nombre, nos llaman gitanos, pero eso no me entristece, yo quiero ser reconocida como gitana, como Marcelândia, una gitana que vive en la comunidad, que hace lo posible por ascender socialmente y también llevar el nombre de la comunidad. Siempre me he visto como mujer gitana, siempre me he dado la responsabilidad de llevar el nombre de la comunidad, de hacer algo por mi pueblo; así que, siempre me he visto como gitana, nunca he estado triste por pertenecer a esta etnia, incluso por todo lo que he pasado, he enfrentado a muchas situaciones de prejuicio, pero esto nunca me ha hecho estar menos orgullosa de lo que soy; al contrario, todas las situaciones que he vivido, las situaciones tristes que he vivido, fueron el impulso para transformar mi vida y también para tratar de transformar tantas vidas en la comunidad como pudiera. Porque en cierto modo, acabo siendo una referencia, ¿por qué? Porque he estudiado y consigo algo con mi estudio (Entrevista concedida por Marcelândia Alcântara, gitana).

			La crisis de la salud, apropiada en el marco del capitalismo financiero, forja una crisis socioambiental que abandona el plan romántico de entender la cuestión ambiental como una cuestión de comportamiento individual; es un discurso utilizado por las grandes corporaciones internacionales cuyo principal interés es la continuación de un proceso explotador-depredador, neoextractivista-imperial de base colonial, que afecta a las formas de vida de los pueblos tradicionales, ya sean gitanos, comunidades pesqueras, pueblos indígenas, quilombolas, campesinos, etcétera. De esta manera, es relevante comprender que todo este desmantelamiento de los derechos sociales y ambientales provoca la emergencia de una crisis ambiental, acompañada de una crisis estructural del capitalismo, guiada por una política de vidas precarias y de muerte.

			En este sentido, la afirmación “de la lucha al luto”, pronunciada en tono ético-político, se enfatiza por una indignación de los más diversos movimientos sociales en sus luchas por derechos. En la ampliación de esta afirmación, cabe otra, “del luto a la lucha”, esto es, reconocer el Estado suicida (Safatle, 2020) que estamos viviendo, de una industria de la muerte que banaliza la crueldad y debilita la cultura de los derechos conquistados en la Constitución Federal de 1988. Este Estado, que ahora pretende garantizar derechos, también sacrifica contradictoriamente a las poblaciones más vulnerables en sus múltiples aspectos sociales, ambientales y económicos.

			De la lucha al luto y del luto a la lucha es un movimiento dialéctico que opera una comprensión crítica de la crisis socioambiental mantenida y reproducida en la arena de una clase que tiene el poder de transformar la vida en beneficio. Por lo tanto, es urgente darse cuenta de la producción de desigualdades sociales y ambientales en el contexto de la pandemia, que no se distribuye equitativamente entre los segmentos de la sociedad. Un ejemplo de ello es el hecho de que los gitanos, en su doble identidad nómada-sedentaria, enfrentan los prejuicios del Estado y se ven privados del acceso a los derechos sociales y ambientales. 

			Aunque llevamos más de treinta años aquí, la comunidad sigue sufriendo mucho por algunas carencias. Hemos hecho muchas demandas en términos de saneamiento básico, acceso a la vivienda también; tenemos muchas familias viviendo bajo el mismo techo, a veces, incluso con casas hechas de barro, especialmente en las otras tres comunidades que están cerca de la escuela Poli I. Hemos reclamado mucho y desde el año pasado estamos en una batalla por nuestras tierras, que son nuestras por derecho, estamos aquí hace más de treinta años. Estas tierras fueron donadas por Gilberto Sarmento, pero ¿qué pasa? Fueron donadas, pero se dieron de palabra, [a veces] el propio documento. Cuando él falleció los herederos se quedaron con la lucha. Y algunas casas que están en la comunidad, que fueron construidas en la comunidad, fueron construidas a través de un proyecto. Entonces, cuando Mariz falleció, cuando era gobernador de Paraíba, se lo pasó a José Maranhão, que era vicegobernador en ese momento —si no estoy equivocada—, así que concluyó el proyecto, un proyecto de casas. Hay algunas casas que se construyeron, algunas tienen la documentación, pero la gran mayoría no la tiene. Mi padre lo tiene, mi suegro lo tiene, porque ellos compraron la tierra, pero la gran mayoría de la gente de la comunidad no tiene el documento, porque la tierra solo se dio de palabra. Antiguamente, como la ciudad todavía estaba creciendo hacia otros lados, los grandes empresarios todavía no habían prestado atención a la construcción en este lado, incluso porque era una comunidad gitana, éramos considerados como… todavía somos considerados como un pueblo muy difícil, sí, un pueblo violento (Entrevista concedida por la gitana Marcelândia Alcântara, 2021).

			Los que más sufren son las poblaciones más pobres, la clase trabajadora, que en estos tiempos catastróficos han padecido el desempleo masivo, la precariedad de las condiciones de vida en cuanto al acceso a los recursos naturales como el agua potable, la tierra para vivir y plantar, la vivienda y la cultura para mantener vivos los conocimientos tradicionales.

			1. Metodología
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			Participación en el Festival de Cultura y Arte Gitano en Sousa, Paraíba, Nordeste de Brasil, en agosto de 2022; foto: colección de investigación de campo del investigador. 

 

			Esta investigación es el resultado de la ejecución del proyecto Boas Práticas en el Contexto covid-19, en el que participé como coordinador adjunto entre 2020 y 2022. Al establecer un vínculo con las comunidades tradicionales implicadas, también conocimos la realidad de los sujetos a través, principalmente, de sus historias y experiencias compartidas diariamente en cada encuentro y momento formativo. Tras el momento de caracterización de la comunidad y de los sujetos implicados en este trabajo colectivo, pasamos ahora a las reflexiones sobre los “nudos”, los lazos, las tramas y todos los nexos que fueron guiando los valores objetivados a lo largo del proceso de trabajo, un proceso que implica investigación, acción, reflexión, escucha y puesta en común. 

			En estos dos años de pandemia, el proyecto de Boas Práticas se ha convertido en una oportunidad para situar el lugar de la antropología en el contexto de las múltiples voces implicadas en el proyecto. Cabe preguntarse qué tipo de antropología se ocuparía de cultivar una relación dialógica entre el conocimiento científico y el conocimiento tradicional o de la experiencia, tomando como punto de referencia la perspectiva de las comunidades tradicionales, los movimientos sociales atravesados por el embrollo de las desigualdades sociales profundizadas en el espectro pandémico.

			La perspectiva antropológica, que parte de un diálogo entre saberes, en este proyecto está apoyada en la mirada de académicos, indígenas, gitanos, población callejera, recolectores de material reciclable, comunidad de sordos, desde una actitud transdisciplinaria que conforma el tejido socio-antropológico, un cuestionamiento científico. Cada uno de los agentes colaboran de manera singular con una forma de ser-sentir-saber en un horizonte cosmológico, capaz de enseñar un principio teórico-epistemológico, construido en la interfaz entre quienes conforman el proyecto:

			Evocamos un campo de estudio que se responsabiliza de aprender de la mayor variedad posible de enfoques; que busca apoyarse en la sabiduría y la experiencia de todos los pueblos del mundo, independientemente de sus orígenes, medios de vida, circunstancias y lugares de residencia, cuando se enfrentan a la cuestión de cómo vivir. Este es el campo que defiendo en estas páginas. Lo llamaré antropología (Ingold, 2019: 7).

			De este modo, la base antropológica que se teje en el proyecto va acompañada del modo de existencia social, material y simbólico que cada uno compone de manera particular. En otras palabras, cada comunidad y cada movimiento actúan también como investigadores que ejercitan la atención ante el mundo. Este tipo de actitud, tensa la ciencia antropológica en el sentido de incluir en ella un autocuestionamiento, donde el trabajo antropológico incorpora una dinámica plural que estimula la convivencia y la pluralidad de historias. Con ello, el proyecto Boas Práticas se convirtió en una especie de taller colectivo de conocimientos y experiencias, donde el encuentro de diversas narrativas en torno a los tiempos de la pandemia proporcionó cambios en la producción de conocimiento antropológico. Esto significa que los académicos, las comunidades tradicionales y los movimientos sociales comparten formas de vivir, de pensar, de sentir, de comprender y de investigar, de autoformarse. Esta experiencia permitió que todos se educaran unos a los otros.

			En el tejido final que ahora compartimos en forma de informes como becarios de investigación involucrados en el proyecto, decidimos dar a conocer nuestras metodologías de trabajo con el fin de inspirar posibles alternativas. En este sentido, la perspectiva orientadora en nuestra construcción de conocimiento converge también en una metodología de investigación participativa, con una “perspectiva liberadora”, en la medida en que no hay subordinación o superposición de saberes dentro del campo de conocimiento que conforma la heterogeneidad y multidiversidad de los estudios gitanos. Dentro de esta perspectiva consideramos, por tanto, que “la investigación, como acto de conocimiento, tiene como sujetos cognoscentes, por un lado, a los investigadores profesionales; por otro, a los grupos populares y, como objetivo a desvelar, la realidad concreta” (Freire, 1999: 35). 

			Con la certeza de que la elección de metodologías alternativas a los modelos hegemónicos también denuncia el carácter político del saber y del hacer en la ciencia, reivindicamos los escritos de Hooks (2013: 90), en los que el autor nos enseña que “ninguna teoría que no pueda ser comunicada en una conversación cotidiana puede ser utilizada para educar al público”. Con ello, nos proponemos en todo momento en el compromiso de una educación popular, articulando el conocimiento en nuestros momentos formativos, siempre dirigidos por todos los sujetos involucrados: investigadores, profesionales, estudiantes y líderes comunitarios. Este conocimiento, articulado y tejido aquí, también informa sobre nuestra perspectiva de una ciencia ciudadana, rompiendo con las lógicas de “segregación e institucionalización en el proceso de teorización”.

			Además de las ricas aportaciones mencionadas anteriormente, también tenemos influencias de la antropología, principalmente de las reflexiones de Ingold (2019) vertidas en “Acerca de tomar en serio a los demás”, como se titula el capítulo de su libro aquí referenciado. El pensamiento de este autor influye directamente en nuestros supuestos de metodologías alternativas, ya que se trata precisamente de una propuesta diferente de lo que él considera que es el trabajo antropológico, que debe ser de compromiso entre la imaginación y la experiencia. Sus aportaciones coinciden con nuestras propuestas aquí descritas, sobre todo en la inspiración de una imaginación antropológica que no se limita a la cúpula del conocimiento científico en los moldes más rígidos, y no se dirige a los pueblos tradicionales solo con el interés descriptivo de las formas de vida. Más que eso, como nos invita el autor, “necesitamos forjar enfoques alternativos al problema de cómo vivir, que puedan sanar la ruptura entre las formas de conocer el mundo y las formas de habitarlo, entre la ciencia y la naturaleza. Esta reconciliación es un paso necesario hacia un futuro indefinido y sostenible” (idem: 18). 

			A través de las aportaciones de Teixeira (2009), también pudimos percibir durante este proyecto, a través de los intercambios y experiencias con compañeros gitanos y líderes comunitarios, la continuidad de un antigitanismo de herencia colonial que rige y recorre las experiencias y posibilidades de las comunidades gitanas de etnia calón en el municipio de Sousa/PB. Tal y como se ha expuesto en nuestro intercambio de experiencias, estas comunidades carecen de políticas públicas y de derechos básicos que han sido históricamente desatendidos.

			El antigitanismo socialmente extendido e institucionalizado se agravó con los efectos de la pandemia de coronavirus, que vivimos desde el año 2020. Reveló una realidad en la que el distanciamiento social que nos imponen las necesidades de bioseguridad ya forma parte de una realidad de las comunidades gitanas de Sousa desde tiempos remotos, como nos inspiró a pensar Goldfarb (2008) a partir de sus estudios acerca de las representaciones colectivas sobre la población gitana en el imaginario colectivo de los no gitanos.

			2. Marco teórico

			Petición de un grupo de gitanos calones, del municipio de Sousa, Paraíba, Brasil, para la regularización de un área de ocupación, ante la expansión urbana y la especulación inmobiliaria

			En este punto, pretendemos discutir el proceso de regularización de la tenencia de la tierra de la comunidad gitana calón en el municipio de Sousa/PB. Desde la década de 1980, los gitanos de Sousa/PB ocupan una extensión de terreno en la periferia de la ciudad, con una superficie de 7,008 km² y un perímetro de 12,786 km. A lo largo de aproximadamente cuarenta años, la comunidad se ha asentado aquí, estableciendo en el espacio-territorio un modo de vida, que la distingue como comunidad tradicional, o minoría étnica. 

			En este sentido, la lucha por la regularización de la tierra inserta a los gitanos de Sousa/PB en un contexto político, económico, social de la ciudad, de especulación inmobiliaria, intensificada desde la década de 1990 y apoyada por el neoliberalismo, “que transformó profundamente el capitalismo, transformando profundamente las sociedades” (Dardot y Laval, 2016: 7) con el proceso de expansión desigual del crecimiento urbano, así como la creación de un grupo empresarial que invierte en la construcción privada del uso y ocupación del suelo. 

			En cuarenta años, los gitanos de Sousa/PB han repetido: “Sousa nos acogió como pueblo gitano, nuestra comunidad forma parte de esta ciudad, ¡sacarnos de aquí es una falta de respeto!” (Diario de Campo, 2020). Ante la amenaza de expulsión de su tierra, la comunidad gitana calón de Sousa/PB recurrió legalmente a socios, desde investigadores antropólogos de universidades hasta el Ministerio Público Federal de Sousa, con vistas al reconocimiento de su tierra como comunidad tradicional. Este episodio también fue recurrente en Belo Horizonte, en el estado de Minas Gerais, en el barrio de São Gabriel, en el que intervino el Ministerio Público Federal legitimando el derecho de los gitanos calones al espacio-territorio (Lima y Dolabela, 2015).

			Desde 2010, con el riesgo de pérdida de hábitat en la tierra por parte de los gitanos, el Ministerio Público Federal de Sousa, con el Ministerio Público de la Unión, estableció la Investigación Civil núm. 1.24.002.000443/2017-40, tomando como referencias legales los artículos 127 y 129 inciso V de la Constitución Federal de 1988 y el artículo 10º de la Ley 10.257/2001, convirtiéndose en el sustituto legal de los gitanos de Sousa.

			Cabe destacar que la comunidad está formada por cuatro ranchos, que son conocidos por los nombres de los jefes de familia: Rancho Manoel Valério Correia, Rancho Otávio Maia, Rancho Vicente Vidal de Negreiros y Rancho Pedro Benício Maia, con aproximadamente 522 familias y 1,845 personas en total en la comunidad. 

			Tras la apertura de la investigación, se plantea una cuestión metodológica como reto para pensar en la regularización de las tierras en el contexto de los gitanos de Sousa/PB: las tierras de los gitanos, ocupadas desde hace unos cuarenta años, no han recibido ninguna amenaza de desalojo durante este tiempo de ocupación, ¿por qué solo en 2010 se ha producido tal situación, y todavía impulsada por motivaciones de especulación inmobiliaria? Esta cuestión se puede desdoblar si pensamos en algunos aspectos: en primer lugar, el hecho de que la tierra de los gitanos esté situada en la frontera con el centro de la ciudad, o mejor dicho, situada en la periferia de la ciudad de Sousa/PB, ha hecho de ella un espacio significado por el racismo a estos pueblos, que históricamente sufrieron y sufren el no reconocimiento como pueblos tradicionales por parte del Estado. Esto obligó a los gitanos a convertirse en nómadas, además de imprimir en el imaginario social la idea de que ellos no necesitan la tierra para vivir y construir sus formas de vida. 

			Otro aspecto es que la acción civil para la usucapión colectiva, en particular, ha proporcionado al campo de los estudios gitanos la necesidad de repensar el lugar de los gitanos en el contexto de la producción y reproducción del espacio, en términos lefebvrianos. A este desdoblamiento se añade otra pregunta: ¿qué ha provocado la imposición de un valor de cambio a los terrenos ocupados por los gitanos, hasta el punto de ser amenazados con el desalojo? A partir de esta pregunta, se puede reflexionar que,

			En caso de desalojo, los propietarios legales de los terrenos, que pueden ser particulares o el propio Estado, pueden contar también con la posibilidad de otros incrementos de la renta urbana, en la medida en que pueden ejercer la facultad de poner los terrenos a disposición de la construcción y todas las demás facultades inherentes al derecho a construir en esos terrenos. Además, al eliminar la presencia de un asentamiento molesto y de los individuos que lo habitan, los propietarios legales de las propiedades vecinas y circundantes también pueden apropiarse de los ingresos derivados de la segregación de determinados grupos de población del uso como vivienda en estos espacios de la ciudad (Bastos, 2018: 12).

			Otro aspecto de la ocupación de las tierras gitanas es que estas tierras no eran invisibles para el mercado local de la propiedad, es decir, no habían perdido su valor de cambio, sino que se habían incrementado con el tiempo y el espacio, como un almacén de valor, en términos marxianos. En este escenario emerge una situación económica y política en relación con los Estados-nación que será cooptada por un lenguaje financiero que mediará la producción y reproducción del espacio en el capitalismo financiero, especialmente con la fase de sobreespeculación inmobiliaria de los años setenta, que volvió en la década de 2000, con un ciclo de expansión del crecimiento urbano en los años 2010. 

			La primera fase de este nuevo ciclo de capitalización de las rentas urbanas se produce con la expansión de las empresas y otros actores económicos que operan en la industria inmobiliaria y es anterior al periodo identificado aquí como de sobreespeculación. Esta fase inicial se centra en la formación de stocks de suelo urbano, lo que eleva la demanda de nuevos terrenos para ser impulsados a la construcción (Bastos, 2018: 15). 

			El análisis anterior permite comprender críticamente que el suelo ocupado por los gitanos no ha perdido su valor de uso o de cambio, sino que se ha convertido, en el contexto de la especulación inmobiliaria, en una especie de stock de suelo, o reserva de valor, impulsada por los agentes de la construcción en la década de 2010. 

			Es desde el imaginario como movimiento que podemos visualizar al pueblo gitano calón como una población marginal porque ha sido situada al margen de su propia existencia material y simbólica. En este contexto, cabe preguntarse si el hecho de que los gitanos vivan al margen del reconocimiento como pueblo tradicional ha generado una crisis psíquica y política en cuanto a sus identidades narrativas. En otras palabras, los gitanos y nómadas ocupan un espacio en la ciudad, pero hay imágenes que reproducen narrativas que los deslegitiman como gitanos porque están sedentarizados. Para superar esta lógica sedentaria impuesta por los no gitanos sobre los gitanos, Arruda (2018: 19) propone una explicación:

			Categorizar a los gitanos como sedentarios o nómadas dice muy poco sobre el desplazamiento de los gitanos en el territorio, elimina la posibilidad de un análisis en profundidad y reproduce una postura basada en estereotipos binarios y homogeneizadores que tienden a considerar como “menos gitanos” a aquellos que se inclinan por una vida sedentaria. 

			Por lo tanto, es importante centrarse en la distancia que separa a los gitanos del centro de la ciudad de Sousa. Hay que tener en cuenta el doble punto de vista de los gitanos y los no gitanos, los primeros justifican la necesidad de permanecer alejados para cultivar los lazos familiares y vecinales y utilizar la ciudad como apoyo. Y está el punto de vista de los no gitanos, que entienden esta distancia como una necesidad de mantenerse alejados de los gitanos peligrosos. 

			Esto se justifica cuando, como investigador, viví situaciones de racismo en torno a la comunidad gitana de calón de Sousa/PB porque visitaba la comunidad muy a menudo. Algunos no gitanos me preguntaban: “¿Por qué investigas a gente así? Esos gitanos robaron la tierra que pertenecía a otros y viven allí ociosos, sin trabajo” (Diario de campo, junio de 2023). Merece la pena subrayar que esta forma de vivir en los márgenes, como se ha explicado anteriormente, no refuerza aspectos peyorativos de la cultura gitana; es una clave estratégica para que los gitanos construyan su forma de vida junto con sus familias. La frontera aparentemente geográfica probablemente no los separa de la ciudad. Viven en tránsito entre la ciudad y el campamento donde viven. Lo que queda por ver es qué entienden los gitanos por ciudad, cómo se significan sus movimientos en el territorio sousense, cómo perciben, viven y conciben la tierra que ocupan: ¿qué significados le atribuyen?

			A esta pregunta le sigue una posible respuesta dada por un líder gitano de la comunidad calón, en Sousa, cuando se le preguntó cómo concebía la tierra, a lo que respondió: “Hace unos años no nos importaba la tierra, pero miramos a nuestros familiares y queremos tener un futuro. Tener la oportunidad de vivir en la tierra en la que vivimos es labrarse un futuro. Es labrarse un futuro”. 

			Podemos ver que la relación entre el calón de Sousa/PB y el espacio y el tiempo está mediada por los significados que atribuyen al movimiento y a la permanencia en la tierra con vistas a labrarse un futuro. La etnografía sobre el calón de Bahia escrita por el antropólogo Martin Fotta resuena en esta investigación como clave metodológica para pensar la expresión “hacer futuro”, que encontró en su investigación de campo durante su experiencia con los gitanos en el contexto de la práctica del comercio, actividad económica que continúa hasta hoy en la etnia calón. Por lo tanto, es necesario complementar el significado de esta expresión “hacer futuro”, que para Fotta (2020: 26):

			[...] la expresión me ayudó a describir las relaciones sociales entre gitanos y no gitanos, porque cuando un calón sale a la calle a “hacer futuro” prestando dinero, al mismo tiempo se está haciendo calón, un hombre de verdad, y, en consecuencia, está “creando futuro” para su familia. 

			El análisis teórico y empírico de Fotta (2020) sobre la expresión “hacer futuro” con los gitanos calones nos permite asociar esta expresión a las dimensiones espacial y temporal en el contexto de las movilidades. Es el hacer futuro lo que mantiene al calón de Sousa/PB en una actitud de movilidad, capaz de reconstruir el uso gitano del espacio y del tiempo desde su llegada a la ciudad. Esta reconstrucción va más allá de las representaciones sociales de nómada y sedentario; desencadena una forma de construir el espacio a través de la fluidez y la inestabilidad de la organización del espacio.

			Vivir en una choza, en una casa de barro (taipa) o en una casa de ladrillo no puede reducirse a una dimensión temporal del pasado que definía el presente, un pasado proyectado en el nomadismo y un presente reflejado en el sedentarismo. Esto puede complementarse considerando la temporalidad y los ritmos de la vida gitana, que son diferentes de los que interesan, 

			[...] la cuestión del tiempo es interesante porque, por un lado, “hacer futuro” significa una orientación hacia el presente, significa intentar ganar dinero en la calle, intentar identificar una posibilidad; hacer futuro se relaciona con un comportamiento activo. Pero al mismo tiempo, “hacer futuro” es también el tiempo de una familia, porque la idea es que el gitano está creando el “futuro” para sus hijos, para que pueda ser un “hombre fuerte”, para garantizar el “sustento” de la familia, como ellos mismos dicen. Por tanto, la expresión no apunta a un movimiento individual, sino social, colectivo (Fotta, 2020: 27).

			La relación del calón con el espacio abarca toda la ruta construida por los gitanos, a través del estado de Paraíba y la región circundante, “una forma única de relacionarse con los espacios, una forma específica de territorializar” (Campos, 2020: 92).

			3. Las reivindicaciones de las minorías en los Estados-nación en el contexto del neoliberalismo

			En este apartado, pretendemos situar la relación histórica y política de los pueblos gitanos calones con el Estado-nación. Y cómo el neoliberalismo, como lógica impulsora del capitalismo, repercutió directamente en el intento de apropiación de las tierras ocupadas por los gitanos en Sousa/PB. Según la acción colectiva de usucapión, las tierras en litigio pertenecen a la Unión, por lo que el mpu/mpf puede recurrir a los tribunales para que se reconozca que son tierras ocupadas tradicionalmente. Esto promovió la urgencia de tratar a los pueblos gitanos como un grupo étnico, exigiendo políticas públicas específicas y protección estatal, situándolos en la Constitución de 1988 dentro del conjunto de luchas por los derechos de los pueblos tradicionales. Este reconocimiento se amplió con el Decreto núm. 6040/2017, que estableció la Política Nacional de Desarrollo Sostenible de los Pueblos y Comunidades Tradicionales, cuando se incluyó a los gitanos como tradicionales, en el ámbito de las minorías étnicas. 

			Como cuestión recurrente de vulnerabilidad que se introduce en las estructuras organizativas de estos espacios ocupados por poblaciones tradicionales como los romaníes, podemos observar el eje del racismo ambiental como uno de los factores preocupantes y de impacto negativo, ya que tiende a intensificarse debido a su vínculo intrínseco con el capital. A pesar de las luchas por superar las debilidades de estas personas, se entiende que la cuestión estructural está arraigada en la sociedad. El racismo ambiental se configura de diversas formas y con diferentes perjuicios para sus víctimas, que de alguna manera soportan un impacto ambiental negativo mucho mayor que otras personas (Abreu, 2013: 92).

			Es bien sabido que las implicaciones del racismo ambiental tienen un impacto mucho más intenso en las poblaciones tradicionales, porque, además de entrar en los ejes ambientales y causar demasiada degradación al territorio, se traducen en vulnerabilidades ecológicas, sanitarias, educativas, etcétera. El factor racial y de clase también está integrado en este proceso, y de esta forma conjunta se puede ver que estas cuestiones están interconectadas y favorecen la acentuación del problema del racismo ambiental, alejándose cada vez más de la superación de esta cuestión.

			De la visita de campo se pueden observar múltiples factores que envuelven la problemática de esa zona y que rodean la vida de la población gitana calón. La falta de saneamiento básico es una cuestión muy importante que debe ser abordada con la urgencia necesaria. En relación con esta cuestión del saneamiento, durante una entrevista se exploró:

			Entrevistador: Usted ha mencionado, el saneamiento y la cuestión de la infraestructura en sí, ¿verdad? Sí, como usted ha dicho, la falta de esto también enferma, ¿verdad?

			Entrevistado: ¡Por supuesto! Porque la basura y las aguas residuales a cielo abierto causan muchos problemas de salud a los seres humanos, ¿no? Aquí encontramos muchas ratas, cucarachas, escorpiones, serpientes y acaban transmitiendo enfermedades a nuestra gente.

			Como se desprende de las entrevistas, existen importantes factores de riesgo derivados de la falta de saneamiento e infraestructuras en la comunidad. Muchas enfermedades pueden surgir, comprometiendo la calidad de vida de los sujetos, haciendo del territorio un lugar aislado del resto de la estructura de la ciudad; queda aislado no solo geográficamente, sino social y políticamente, sin acceso a las políticas públicas, a diferencia del resto de la población.

			Existe un asunto complejo en la relación entre la comunidad y los que no forman parte de ella. Se puede observar la falta de ética y de compromiso profesional por parte de algunos de los trabajadores municipales implicados en la recogida de basura. Esto puede deberse a una falta de voluntad, como muestra la entrevista en cuestión, pero todo ello está interconectado con la estigmatización histórica que rodea al pueblo gitano y que se refleja en muchas acciones, arraigándose hasta nuestros días. Como consecuencia, se entiende que estas carencias se traducen en una deficiente prestación de servicios esenciales, como el saneamiento básico, y ponen en peligro, en muchos sentidos, el desarrollo de la comunidad.

			Esta realidad se hizo cada vez más evidente a nuestros ojos desde el momento en que entramos en la comunidad. Nada más llegar, vimos un escenario en el que el saneamiento básico y la limpieza escaseaban. Había mucha basura en las afueras del recinto y junto a las casas, y alcantarillas abiertas, lo que dejaba claro que la comunidad no se beneficia plenamente de la recogida de basura.

			4. Rompiendo la invisibilidad y denunciando el antigitanismo: historias de resistencia de los pueblos gitanos en la época contemporánea 

			Hay que tener en cuenta que una población de base tradicional mantiene sus cuerpos como territorios, como medio de vida, es decir, no existe una ruptura con lo que Occidente ha llamado naturaleza. El sistema colonial, patriarcal, capitalista y racista es la base de la visión del mundo occidental, que explota a los seres humanos como mercancía, o algo peor, como es el caso de los gitanos. 

			Las mujeres, los hombres, las poblaciones forestales, rurales, indígenas, quilombolas y gitanas mantienen un vínculo territorial con la tierra, construyendo en ella sus identidades y pertenencias étnicas. Cada pueblo, distintivamente, ha ido construyendo su territorialidad, sus valores, sus políticas de vida. En el caso de los pueblos gitanos, el reto comienza con la lucha por el reconocimiento y la redistribución material e inmaterial del territorio que han producido como pueblo tradicional. En el capitalismo pandémico este pueblo es arrojado a la invisibilidad. Por ello, han resistido, exigiendo políticas públicas que contemplen su modo de vida.

			Porque, a lo largo de la historia, nuestra historia es una historia de resistencia, de persecución. Si profundizas verás que los gitanos llegaron a Brasil huyendo, expulsados... Entonces, es un mecanismo de defensa para que los demás no sepan de qué estamos hablando. Por eso los ancianos nos enseñan a no transmitir nuestros conocimientos a nadie y a guardarlos para nuestra propia comunidad, a no difundirlos, precisamente por la historia de persecución, la historia de prejuicios a la que nos enfrentamos desde el principio de los tiempos. Por eso nos enseñan a no transmitir estos conocimientos (Entrevista concedida por la gitana Marcelândia Alcântara, 2021).

			El Estado ha ignorado históricamente sus territorios y los ha inscrito en vidas precarias. Romper con la invisibilidad del pueblo gitano es poner en la escena de la vida cotidiana la historia que ha sido ocultada, silenciada y a menudo asesinada. Por ello, vamos a relatar brevemente un poco de la historia de este pueblo que tiene voz, que tiene cuerpo, que tiene territorio y territorialidad (Santos, 1996).

			5. Enfrentamiento de la categorización del nomadismo —basada en una identidad esencializada del modo de vida gitano— y la disputa por otros significados de los derechos y la justicia

			En este apartado, el objetivo principal es reflexionar críticamente sobre el mito del nomadismo, o la tragedia del nomadismo. Esto ha marcado históricamente a los pueblos gitanos como pueblos nómadas, significando una especie de identidad sociocultural. Sin embargo, los investigadores y gitanos se oponen a la identificación del nomadismo como rasgo cultural. Históricamente, el nomadismo se ha manifestado como una persecución política a los gitanos, que han vagado por el mundo sin descanso en busca de un lugar donde vivir con sus familias. El hecho es que el debate sobre el nomadismo puede profundizarse en la dirección de entender cómo este fenómeno es un obstáculo para la regularización de la tierra. Dado que si por el Estado, los gitanos fueron perseguidos, por esa razón se convirtieron en nómadas”. Contradictoriamente, al establecer la permanencia, en Sousa, los gitanos continúan en movimiento en el espacio, construyendo una forma de vida en la dinámica del espacio y del tiempo. Es relevante destacar la variación temporal y la movilidad espacial de las familias.

			Las historias de los gitanos están entrelazadas en la historia de la humanidad y quizá tienen aspectos de orígenes aproximados, como informan los estudios, en los que los gitanos probablemente provienen de una región de la India, que influyó directamente en la formación lingüística en cuanto al rom. Se cree que el proceso de diáspora del pueblo gitano llegó a Europa, África, Asia y América (Moonen, 1996) en el año 1000 a.C., constituyendo los tres grupos étnicos más conocidos: rom, calón y sinti.

			Con el proceso de colonización se intensifica la dispersión a través de la diáspora. Esto significó la muerte, el exilio del pueblo gitano en el mundo. En Brasil, la Corona portuguesa deportó a una familia gitana, que a lo largo de la historia se extendió a otros estados. Como pueblo de tradición, al igual que los indígenas y quilombolas, el pueblo gitano fue masacrado y degradado en sus derechos y formas de vida.

			En Europa son llamados rom, con una lengua que se llama romaní; sinti, con la lengua sinto, y calón, con la lengua caló o calé (Goldfarb, 2003). En el caso de Brasil, y basándose en documentos históricos, se sabe que la población gitana habitaba este territorio en el siglo xvi; sin embargo, se identificó que existía un documento sobre la llegada de gitanos a Brasil, una carta de D. Sebastião, de 1574, que obligaba en exilio a condenar a galeras al gitano portugués João Torres. Documentos de 1686 informan que los gitanos fueron deportados a Brasil, especialmente a los estados de Pernambuco, Maranhão y Bahia (Goldfarb, 2017).

			Este hecho imprimió en sus identidades la dimensión del nomadismo, ya que estaban marcados por procesos políticos de marginación de la vida cotidiana, tratados por los Estados como peligrosos, sucios. Fueron obligados a desplazarse, como parte de la lógica higiénica difundida por el Estado, que en cierto periodo no reconoció al pueblo gitano como un sujeto colectivo de derechos, porque tenía una historia de discriminación. Con el tiempo construyeron campamentos y también se hicieron sedentarios, edificando un modo de vida paralelo al mundo de los no gitanos. Esto contribuyó al alejamiento de los gitanos de la vida en sociedad, donde empezaron a construir sus viviendas en terrenos al margen de la ciudad. A lo largo de los años, la Constitución de los Ciudadanos, que establece un Estado democrático de derechos, reconoció a las poblaciones tradicionales y a las minorías como sujetos colectivos de derechos, entre ellos el pueblo romaní o gitano.

			Cuando nos preguntamos si la población gitana había conquistado un espacio en la Constitución Federal de 1988, de forma específica, como pueblo tradicional, tenemos una respuesta no afirmativa en el sentido de que esta población vivió un proceso de diáspora en los territorios, con persecuciones, expulsiones y muertes. Sin embargo, como señala la Ley Complementaria 75, del 20 de mayo de 1993, la acción del Ministerio Público Federal incluye a las minorías étnicas, entre ellas a las minorías gitanas, en la lucha de las comunidades indígenas en el artículo 6º, VII, inciso c. Además, la población gitana estaría protegida como pueblo tradicional, con el derecho a la no discriminación en el artículo 3º, y el derecho a ir y venir en el artículo 5º. 

			Hay un intento por censar al pueblo gitano en Brasil, pero no tiene tanto éxito. Esto se explica por dos cuestiones, una de fondo histórico, cuando la población gitana históricamente perseguida por el Estado no quiere ser identificada, de ahí el nomadismo. Otra es que muchas comunidades gitanas se han convertido en seminómadas, con viviendas construidas en los márgenes de los terrenos de la ciudad. Esto los convierte en sujetos colectivos que demandan acciones políticas públicas específicas que los reconozcan como pueblos tradicionales. 

			En el censo de 2010, la Encuesta de Información Municipal (munic), siguiendo al Instituto Brasileño de Geografía y Estadística (ibge), contabilizó 800 mil gitanos en casi 300 ciudades brasileñas de las regiones Sur, Sudeste y Nordeste, con especial atención en una población calón más numerosa en Bahía y Paraíba.

			Es en Paraíba donde se ha iniciado un protagonismo de las luchas por los derechos y políticas públicas. El Estado cuenta con una población gitana de más de 3,000 habitantes, la mayoría de ellos ubicados en Sousa, en el Alto Sertão. Esta comunidad calón lleva más de 30 años asentada en el territorio de Sousa y su lucha por el reconocimiento y la redistribución del acceso a los derechos sociales y ambientales es un hito en la lucha por los derechos del pueblo gitano. Cabe destacar que esta lucha fue y es acompañada por el Ministerio Público Federal, que se siente legalmente responsable de proteger los derechos de esta etnia desde 1991, proponiendo políticas públicas y sociales que garanticen la territorialidad, en el sentido de incluir el modo de vida específicamente gitano en el acceso a las políticas de Salud, Asistencia Social, Educación y Saneamiento Ambiental.

			Se llamó la atención del Ministerio Público Federal sobre el hecho de que se había iniciado una investigación civil pública para investigar las condiciones de vida de la población gitana en Paraíba, en la región Nordeste de Brasil. La situación de la comunidad calón en Sousa/PB era precaria, en cuanto a la distribución desigual del agua, las viviendas sin saneamiento y las tierras amenazadas de ser expropiadas por los grandes empresarios del Sertão de Paraíba. Además, el antigitanismo (Moonen, 1999) sigue siendo muy fuerte en la ciudad, segregándolos social y espacialmente, lo que en palabras de Pacheco (2008: 1) se configura como racismo ambiental: 

			Llamamos racismo ambiental a las injusticias sociales y ambientales que recaen despiadadamente sobre las etnias y poblaciones más vulnerables. El racismo ambiental no solo se configura a través de acciones que tienen una intención racista, sino, igualmente, a través de acciones que tienen un impacto “racial”, a pesar de la intención que les dio origen [...]

			El concepto de racismo ambiental nos desafía a ampliar nuestra visión del mundo y a luchar por un nuevo paradigma de civilización, por una sociedad igualitaria y justa, en la que la democracia plena y la ciudadanía activa no sean derechos de unos pocos privilegiados, independientemente de su color, origen y etnia.

			Así, la población gitana de Brasil vive entre el nomadismo y el seminomadismo. Esta condición cultural y política ha marcado históricamente el ser gitano, a veces perseguidos, a veces sedentarios y generadores de territorialidad. Fue con la creación del Programa Nacional de Derechos Humanos cuando las cuestiones relacionadas con los gitanos empezaron a ser escuchadas en 1996. Solo en 2002, con la revisión del programa, con el Decreto núm. 4229 del 13 de mayo de 2002, fue posible incluir sus demandas en el documento, como: 

			1. Promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales de los gitanos. 2. Apoyar los estudios e investigaciones sobre la historia, la cultura y las tradiciones de la comunidad gitana. 3. Apoyar proyectos educativos que tengan en cuenta las necesidades especiales de los niños y adolescentes gitanos, y fomentar la revisión de documentos, diccionarios y libros escolares que contengan estereotipos despectivos sobre los gitanos. 4. Apoyar los estudios para la creación de cooperativas de trabajo para los gitanos. 5. Estimular y apoyar a los municipios en los que se identifique la presencia de comunidades gitanas con el fin de establecer zonas de campamentos con las infraestructuras y condiciones necesarias. 6. Sensibilizar a las comunidades gitanas sobre la necesidad del registro de nacimiento de sus hijos, así como apoyar las medidas para garantizar el derecho al registro gratuito de los nacimientos de los niños gitanos. 

			 

			Con esta inclusión en el Programa Nacional de Derechos Humanos, otros movimientos políticos se unieron a la lucha de los pueblos gitanos por derechos y políticas públicas, y se creó la Comisión de Minorías y Derechos Humanos de la Cámara de Diputados, que comenzó a tratar temas vinculados a la agenda de derechos de los pueblos gitanos.

			En este sentido, existe un hito político e histórico en el ámbito de los derechos y de las políticas públicas que incluye a la población gitana, como pueblo tradicional: la Conferencia Mundial contra el Racismo, celebrada en 2001 en Durban, Sudáfrica. Esta conferencia significó la apertura de un campo político, de inclusión y reconocimiento de las luchas por los derechos de la población gitana. Contradictoriamente, se registró que no había representación del pueblo gitano en la delegación, siendo un punto abordado por la Asociación. Este hecho aún se asocia, para los pueblos gitanos, a la creación de una territorialidad al margen del territorio de la ciudad y al antigitanismo, que ha generado un racismo que hasta hoy los aísla y segrega de la sociedad.

			La Conferencia de Durban marcó un hito en la formulación de políticas públicas en el espacio de las luchas antirracistas y por los derechos. Esto llevó a la creación en Brasil de la Secretaría de Promoción de Políticas para la Igualdad Racial (seppir) en 2003. Así, se dio la posibilidad de tener representación en los consejos de gestores de políticas públicas con asiento en los líderes del pueblo gitano. Además de estos movimientos en la escala nacional, cabe mencionar que la Asociación Internacional Maylê Sara Kalí (amsk) viene orientando, desde 2012, sobre temas que tocan la realidad del pueblo gitano en el mundo y en Brasil, exigiendo la creación, junto con el Movimiento Gitano Brasileño, de un Estatuto del Pueblo Gitano, mediante el Proyecto de Ley 248 de 2015, en el Senado. A continuación, compartimos las experiencias del Grupo de Trabajo sobre los Gitanos. 

			6. Reconocimiento del derecho al espacio-territorio de los gitanos de Sousa/PB

			El Ministerio Público Federal, en su acción legal, cooperó directamente con la posibilidad del reconocimiento étnico del derecho a la propiedad de las tierras ocupadas por los gitanos de Sousa en 2020. Diez años después de que se iniciara la investigación, se abren posibilidades para repensar el pueblo gitano calón como una comunidad tradicional, que reclama la atención de las acciones colectivas del Estado de Derecho. Merece la pena explorar un poco más cómo los gitanos de Sousa conciben, viven y perciben el espacio producido y reproducido como forma de vida. Este reconocimiento por parte de la ley de usucapión de la tierra habitada durante más de treinta años está en peligro. En el contexto de la pandemia, las condiciones sociales del campamento eran difíciles en términos de alimentación, vivienda adecuada, agua de calidad, etcétera. 

			Caminos concluyentes: “¡No renuncio a ser gitano, me importa la historia de mi pueblo!”

			La formación de la múltiple cultura de los pueblos gitanos en Brasil y en el mundo coadyuva con el mantenimiento de las diversidades de las formas de existencia de las etnias gitanas. Así, no hay una sola manera de definir lo que es el pueblo gitano, vive en el espacio del presente y perfila sus luchas desde la dialéctica de las permanencias y cambios en los procesos sociales de la ciudad.

			Cabe destacar que la dimensión del nomadismo se asocia principalmente a un proceso político de persecución histórica por parte del Estado brasileño. Esto impide a veces el acceso amplio y cualificado de los gitanos a los derechos básicos para la supervivencia. Hay que señalar que esto ha ido cambiando, ya que la comunidad gitana comenzó a apropiarse de su derecho a un espacio de expresión. 

			Los pueblos gitanos se resisten al olvido del Estado, disputando lugares de existencia política. Su desprendimiento de la tierra no significa que no la necesiten para construir sus formas de vida. Hay que tener en cuenta que el modo de vida europeo, occidental, colonial, ya no es la única forma de pensar el mundo, de pensar la vida. Hay otros mundos posibles, y en esos mundos los gitanos han colaborado con su reinvención. Como parte de esta reflexión, presento un poema de cordel que marcó el enfrentamiento al covid-19 por parte de los pueblos gitanos calón en la ciudad de Sousa, Paraíba, Nordeste de Brasil. 

 

			Boas Práticas, el mar y el Sertão y la pandemia

 

			Boas Práticas ante el covid-19

			Ante el pandemónium capitalista, 

			ante la pandemia desalentadora

			se unen las diversas voces de los

			pueblos, etnias y comunidades locales

 

			que se atreven a soñar, luchar y producir otras 

			ormas de vivir, conocer y ser…

			Que el Viento del Sur encienda la llama de la sabiduría

			para que en el círculo

			de las danzas resuenen círculos de conocimiento y lucha…

 

			Cuando el mar y el sertão se encuentran

			las fuerzas ancestrales y la política poética se harán eco.

 

			Pueblos indígenas, pueblos gitanos, pueblos del mar,

			personas sin hogar, recolectores de materiales reciclables: 

			sus conocimientos a compartir.

 

			En el camino de la buena vida, luchan 

			soñando, luchando contra las tormentas de la pandemia,

			del pandemónium capitalista 

			que impide que nazca la buena vida.

			Resistir, soñar, vivir.

 

			Pueblos, etnias, comunidades locales 

			y las comunidades académicas dialogando 

			se unieron en un proyecto de investigación

			para producir otras formas de conocer, vivir y ser.

 

			Son de Rio Grande do Norte, Paraíba y Ceará, 

			son del Nordeste do Brasil, 

			pueblos que se reinventan

			en la espera de un nuevo amanecer.

 

			Boas Práticas ante el covid-19,

			todos tejemos juntos, 

			cada uno a su manera.

			Con las manos, los pies, las orejas, las miradas dibujan 

			otros conocimientos, otros sentidos,

			pluriversos que se hacen a diario. 

 

			Pandemia, pandemónium capitalista.

			El caos nos afecta.

			Pueblos y comunidades locales bailando.

			luchando, protagonistas de una nueva forma de investigar.

 

			Investigación y lucha por las buenas prácticas.

			Lucha e investigación 

			hacia una ciencia ciudadana,

			cuando el mar y el interior se encuentran.

			Boas Práticas investiga y lucha.

			Lucha e investigación 

			hacia una ciencia ciudadana,

			cuando el mar y el sertão se encuentran.

 

			Sobre el terreno del Boas Práticas todos producirán 

			otras formas de vivir.

			Producirán el buen vivir

			y la esperanza como acto. 

			Harán que otro mundo se levante de nuevo.

 

			Más allá de la pandemia, 

			más allá del pandemónium

			pueblos y comunidades sueñan.

			Boas Práticas florecerá.

			Cuando el mar y el sertão se abracen

			el buen vivir nacerá.

			Luan Gomes

			En una tarde en el Sertão y mar la creatividad danza

			Cajazeiras/PB, 5 de septiembre de 2021
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			CAPÍTULO 7

			La ciudad y sus desigualdades: la vulnerabilidad de los ciudadanos que habitan en asentamientos humanos irregulares ante una pandemia. Caso Cancún

			Christine McCoy Cador

			Alejandra G. Chang Reynoso

			Resumen

			La tarea fundamental de garantizar el acceso a derechos básicos, como las condiciones de habitabilidad dignas, sobre todo en un contexto en el que el mercado tiene una fuerte presencia, corresponde al Estado. Las ciudades son los primeros sensores de alerta y también los primeros diques de contención de las situaciones extremas.

			El problema de los asentamientos irregulares en Cancún surgió alrededor de estrategias de turismo político fomentadas hace cincuenta años, lo que originó su proliferación, especialmente en la parte norte de la ciudad, y en la actualidad ocupan aproximadamente 35% del territorio del municipio.

			La pandemia ha creado nuevos problemas, teniendo un efecto exponencial y visualizador de los viejos problemas estructurales. Con base en datos de un levantamiento de 320 encuestas realizado en los asentamientos irregulares de la ciudad en el mes de febrero de 2020 fue posible observar algunas características que poseen estas zonas de la ciudad y, ante una situación de emergencia como el covid-19, inferir las consecuencias para reflexionar acerca de si la ciudad está preparada o no para emergencias sanitarias del nivel de la que se vivió con el covid-19.

			Ante la reflexión de lo ocurrido en la ciudad de Cancún se constató la necesidad de transitar hacia esquemas de ciudad más integrales y simbióticos en los que la ciudad no se viva de manera fragmentada, ya que existen sectores que no cuentan con las posibilidades de vivir en un entorno de calidad de vida y bienestar económico. Por lo cual se propone en este documento una herramienta que ayude con la transición hacia una ciudad circular, con un enfoque en la eficiencia del metabolismo urbano que consume recursos, tanto materiales como de energía, y además genera emisiones y residuos.

			Los principales determinantes de una ciudad circular deben ser el desarrollo de sistemas energéticos eficientes; el impulso a modelos de economía colaborativa para reducir y compartir el consumo de recursos; extender la vida útil, mantener y regenerar los recursos en uso, así como facilitar la movilidad urbana. 

			Para que se dé lo anterior, deben existir sinergias entre todos los actores que participan en el espacio urbano, desde el sector público (autoridades gubernamentales), el sector privado (empresas) hasta los ciudadanos.

			Introducción

			La pandemia encontró mal paradas a muchas ciudades en el mundo, sobre todo a aquellas que no han priorizado las políticas urbanas y de vivienda apegadas a las necesidades específicas de la población (De García, 2020). Esta situación es claramente la que experimentó Cancún, ciudad localizada en el municipio Benito Juárez en el estado de Quintana Roo.

			La ciudad cuenta con 911,503 habitantes y una tasa de crecimiento estimada de 2.5% anual. La pandemia no ha hecho más que mostrar, de forma dramática, que la distinción entre ciudad central y conurbación es artificiosa. Su fragilidad es compartida y la salida inevitablemente también lo es (Fedele, 2020).

			Entre las problemáticas de origen que tiene el destino, a pesar de contar con un plan maestro, está la falta de visión al no contemplar que las personas que trabajaron en la construcción de los hoteles se quedarían en el territorio contiguo, junto con sus familias. Lo que dio pie a la generación y posterior crecimiento de los asentamientos irregulares que en la actualidad ocupan aproximadamente 35% del territorio del municipio.

			Ante la presencia de la pandemia de covid-19 surgió la interrogante sobre la ciudad y sus desigualdades y la posibilidad de aplicar medidas como el distanciamiento social o quedarse en casa y las implicaciones que estas tuvieron, dadas las difíciles condiciones en las viviendas ubicadas en estos asentamientos humanos, y cómo las mismas condiciones profundizaron muchas de las vulnerabilidades que ya de por sí vivían los habitantes de zonas irregulares.

			El ensayo se divide en una revisión bibliográfica sobre la ciudad y la desigualdad, acompañada de la reflexión acerca de qué significa la habitabilidad y la importancia del espacio público. En el siguiente apartado se describe y delibera acerca de Cancún, detallando los resultados de una encuesta aplicada a 320 personas que habitan en distintos asentamientos irregulares en el municipio de Benito Juárez, en la que se les cuestionó sobre las condiciones de su vivienda y los servicios con los que cuentan. Se continúa con el análisis sobre el efecto de la desigualdad ante el covid-19 y las condiciones particulares que estas zonas viven, y se concluye con una breve discusión y conclusiones.

			 

			Ciudad y desigualdad

			La tarea fundamental de garantizar el acceso a los derechos básicos como condiciones de habitabilidad dignas en un contexto en el que el mercado tiene una fuerte presencia corresponde al Estado. Es él quien debe comprometerse con la efectiva aplicación de los derechos de la ciudadanía (Herranz y San Pedro, 2019).

			De acuerdo con el artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, promulgado por onu en 1966 y ratificado por México en 1981, “Los Estados en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia” (Senado de la República, 2020: 4).

			Así también, el artículo 7º inciso 4 de la observación general del pacto aprobado por la onu, se aclara que el derecho a la vivienda no debe ser entendido bajo un sentido estricto, a partir de lo cual se le podría interpretar como “el acceso al mero cobijo resultante de un habitáculo con tejado, o como una comodidad”. Antes bien, a la relación de los demás derechos humanos se le debe entender como el derecho a vivir en seguridad, paz y dignidad en una vivienda adecuada, que cuente con “iluminación y ventilación correcta, una infraestructura básica y una situación apropiadas en relación con el trabajo y los servicios básicos, todo ello a un costo razonable” (Herranz y San Pedro, 2019: 51).

			Es justamente este último párrafo el que resulta pertinente en el momento de pandemia que vivimos, en una ciudad desigual como Cancún, donde aproximadamente 300,000 personas habitan en un asentamiento irregular con viviendas inadecuadas para enfrentar una crisis como la del covid-19. 

			Herranz y San Pedro (2019) señalan que para la Organización de Naciones Unidas una vivienda es apropiada cuando ofrece espacio adecuado a sus habitantes, puede proteger de las inclemencias del clima y otras amenazas de salud, de riesgos estructurales, y otros factores que pueden ser causantes de enfermedades, garantizando asimismo la seguridad física de sus ocupantes. 

			Cerdá (1859) mencionaba que cada manzana debía tener como mínimo una superficie verde igual a la edificada en el nuevo ensanche de la ciudad de Barcelona (De García, 2020). Algo que en los actuales asentamientos humanos irregulares no existe y que profundiza más la vulnerabilidad y desigualdad con la que viven sus habitantes, porque no cuentan con zonas de esparcimiento en las áreas aledañas y sus casas tampoco tienen espacios adecuados que eviten el hacinamiento.

			 Vale la pena señalar que las ciudades son los primeros sensores de alerta y también los primeros diques de contención de las situaciones extremas. En el caso de situaciones como la pandemia, cuestiones como los equipamientos sociales, la higiene urbana y los servicios son elementos fundamentales que forman parte de la incumbencia municipal (Fedele, 2020).

			1. Cancún, una ciudad desigual

			La ciudad de Cancún, localizada en el municipio Benito Juárez en el estado de Quintana Roo, desde su creación, en los años setenta, pasó de ser una región con ecosistemas naturales a ser un centro de población que en la actualidad se ha convertido en un territorio con alto índice de urbanización.

			Fue la primera zona turística en contar con un plan maestro de desarrollo que daría vida a los Centros Integralmente Planeados (cip) en México, mismos que tenían una visión innovadora en su momento, puesto que contemplaron el desarrollo de un polo turístico sustentable y equilibrado con interesantes oportunidades de empleo e inversión, y en armonía con el entorno natural (Mc Coy, 2017).

			El problema de los asentamientos irregulares en Cancún surgió alrededor de estrategias de turismo político 1 fomentadas hace cincuenta años, lo que originó su proliferación en la ciudad, especialmente en la parte norte. Estas colonias, al no estar municipalizadas, carecen de servicios de drenaje, pavimentación y alumbrado público, lo que a su vez provoca contaminación en el agua y los mantos freáticos; además, los habitantes de los predios carecen de certeza jurídica en la tenencia de la tierra (Alvarado, 2019).

			La expansión fue ligada a la creación de nodos de desarrollo, destacando la colonia Puerto Juárez. A pesar de la planificación, el crecimiento acelerado del polo de desarrollo turístico de Cancún trajo como consecuencia la formación de asentamientos humanos irregulares que crearon cinturones de miseria. Es decir, la creación de este tipo de asentamientos en la Ciudad de Cancún ha sido una constante desde los primeros años de su construcción (1970-1974) y se trata de un fenómeno que se ha incrementado en las últimas décadas y que conlleva el aumento de población que vive en condiciones de marginalidad y vulnerabilidad ante el aumento de actividades delictivas en la localidad (Alavés San Pedro, 2017)

			Según el Plan Maestro de 1982, el desarrollo urbano y turístico de Cancún se apoyó en la suficiente y oportuna dotación de infraestructura básica y en la construcción de obra que satisficieran los requerimientos de un crecimiento programado basados en los estudios de carga originales (fonatur, 1982). El proyecto estaba planeado para 201,875 habitantes, y si hubiera crecido al ritmo programado por el plan maestro en la actualidad contaría con 305,894 habitantes, pero fue claramente superado, ya que, hoy en día, de acuerdo con el censo del inegi de 2020 cuenta con 911,503 habitantes y una tasa de crecimiento estimada del 2.5% anual. 

			Una de las problemáticas de origen que tiene el destino, a pesar de contar con un plan maestro, fue la falta de visión al no contemplar que las personas que trabajaron en la construcción de los hoteles se quedarían junto con sus familias. Es decir, los “no considerados” fueron los trabajadores de la construcción y la población sin preparación que vino en búsqueda de una oportunidad de trabajo y desarrollo. Estos grupos establecieron los primeros asentamientos irregulares, como se mencionó antes (Cetto, 2020).

			El crecimiento acelerado y las condiciones de asimetría social que existían en 1982 en Cancún, envuelto desde su surgimiento en una constante y vigorosa corriente migratoria, era tan fuerte que se llegó a pensar que el rezago y la acumulación de problemas que presentaba la zona urbana constituían un serio peligro que podía provocar el fracaso del primer centro turístico planificado del país, ya que presentaba dos rostros distintos contradictorios e injustos (Macías Richard y Pérez Aguilar, 2009). 

			Lo grave de la injusta situación es que en muchas ocasiones ni siquiera tienen rostro las zonas irregulares de nuestra ciudad. Son los “invisibles” que no disfrutan de los beneficios del centro turístico más importante de América Latina, pero sí aportan horas de trabajo para generar este resultado. 

			En el municipio de Benito Juárez hay identificados asentamientos de origen irregular o informal que han proliferado de manera creciente dentro y fuera del límite urbano desde su formación (Flores, 2020), y que en la actualidad suman un total de 213 asentamientos o colonias, de acuerdo con cifras proporcionadas por la Secretaría de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable (sedetus) del estado de Quintana Roo. La vulnerabilidad de los ciudadanos que habitan en ellos se ha hecho más evidente en la pandemia de covid-19.

			Al norte de la ciudad se localiza la franja ejidal, conformada por más de 20 mil lotes en donde actualmente habitan más de 100 mil personas, en medio de rezagos de infraestructura urbana y de servicios básicos como drenaje. Esa franja ejidal es una zona de asentamientos irregulares que surgió en la década de 1980 a raíz de invasiones de tierra, que posteriormente fueron regularizadas; sin embargo, continúan las carencias de drenaje y reciben el líquido por tandeo (por horas) (Calderón Maya, Campos Alanís y Jiménez Sánchez, s.f.).

			El crecimiento desordenado de la ciudad ha sido el elemento perfecto para que los asentamientos irregulares proliferen. En un primer momento predominaron las invasiones y a partir de finales de los años noventa y a principios de los 2000 se ha incrementaron la venta de desarrollo irregulares en donde el objetivo no era satisfacer alguna necesidad sino la especulación territorial.

			2. El efecto de la desigualdad ante covid-19

			La pandemia del covid-19 se ha caracterizado por la incertidumbre: incertidumbre del presente por el desconcierto inicial sobre sus efectos, por la falta de certezas en los diagnósticos y sobre los tratamientos de la enfermedad. La enfermedad ha creado nuevos problemas, teniendo un efecto exponencial y visibilizador de los viejos problemas estructurales (Iracheta Cenecorta, 2020).

			Realizar un análisis del impacto del covid-19 en los asentamientos irregulares requiere de un estudio más detallado. Lo que aquí se hará es delimitar un panorama general, en aras de llevar a cabo más adelante un estudio más profundo de las implicaciones que esta pandemia tuvo. Sin embargo, con base en datos de un levantamiento de 320 encuestas, realizado en los asentamientos irregulares de la ciudad en el mes de febrero de 2020, es posible observar algunas características de estas zonas de la ciudad y, ante una situación de emergencia como esta, inferir las consecuencias y reflexionar acerca de si la ciudad está preparada o no para este tipo de percances. 

			El impacto en los asentamientos humanos irregulares tiene varias aristas, ya que son las zonas más vulnerables de la ciudad dada las condiciones económicas y de servicios en las que se encuentran. 

			Entre una de las tantas problemáticas que tienen los asentamientos irregulares es que no se encuentran municipalizados, por lo que no cuentan con servicios e infraestructura urbana y se ven en la necesidad de buscar opciones alternas para hacer habitables sus lotes y en ocasiones estas no son las ambientalmente correctas, como es el caso de las conexiones a “huecos” o cenotes. 

			A los entrevistados se les preguntó acerca de cómo obtienen agua, qué hacen con el agua residual, cómo se transportan, dónde compran despensa y, en caso de enfermedad, a dónde acuden. La encuesta tomó en cuenta otros factores, sin embargo, aquí no se mencionan dada su poca relación con el tema a tratar.

			Respecto del agua es posible observar que 55% de los encuestados obtiene el agua de pozo y 12% la obtiene de pipa. Un dato que llama la atención es que un 32% indica conseguir el agua de la llave; sin embargo, al ser irregulares no cuentan con sistema de agua potable, por lo que deben tener un pozo y un sistema hidráulico en casa, como sucede en Bonfil en donde las casas sí tienen agua de la llave pero en realidad la obtienen de pozo. Con lo cual el porcentaje de los encuestados que usan los pozos sería de 87% (McCoy, García y Limón, 2020).

			En relación con el drenaje y manejo de aguas residuales, el uso de fosa séptica predomina en 64%; sin embargo, lo grave es que un 35% reconoce no usar fosa séptica, pero al ser zonas no municipalizadas no cuentan con servicio de drenaje y manejo de aguas negras, lo que quiere decir que las personas se deshacen de sus aguas negras de manera clandestina, es decir, vertiéndolas al manto freático mediante “hoyos”. Un encuestado abiertamente reconoció que enviaba su agua residual al cenote (McCoy, García y Limón, 2020). 

			El transporte público es el principal medio que usan los habitantes de las colonias irregulares. Si bien muchas de las calles internas de las colonias no cuentan con pavimento y deben ser caminadas en su gran mayoría, cerca de las colonias hay calles principales que sí tienen rutas de transporte. Otro problema en esas zonas es el uso de los moto-taxis, que no se encuentran regulados.

			Dado lo alejado de los asentamientos irregulares en muchas ocasiones sus habitantes se ven en la necesidad de tomar más de un transporte para llegar a sus lugares de trabajo y los viajes duran más de una hora como se evidencia en las respuestas de los encuestados. El 70% utiliza transporte público para llegar a su trabajo, ya sea camión o combi. De tal suerte, que 29% usa solo camión; 20% solamente combi y 20% utiliza camión y combi (McCoy, García y Limón, 2020). 

			El 86% de los habitantes de las colonias entrevistadas realizan sus compras de mandado en el supermercado, solamente un 6% indicó ir a la tienda del barrio y 7.5% acudir al tianguis (McCoy, García y Limón, 2020). 

			En relación con la cuestión de la salud, 52% de los entrevistados reporta acudir al seguro social en caso de enfermedad, lo que indica que tienen empleos formales, lo que contraviene la idea que se tenía de que la mayoría de la población que ahí habita pertenece al sector informal. El 37% sí acudiría a alguna farmacia que tiene consultorio y solamente el 9% iría al hospital general (McCoy, García y Limón, 2020).

			En el municipio de Benito Juárez existe un total de 347 establecimientos relacionados con la actividad de salud divididos en 268 consultorios médicos, 33 hospitales y 46 oficinas relacionadas con actividades administrativas de instituciones de bienestar social que no necesariamente atienden enfermos dada su naturaleza. Mientras que en la zona continental de Isla Mujeres solamente existe un centro de salud urbano ejidal (inegi, 2020).

 

 

			Mapa 1. Servicios médicos en la Zona Metropolitana
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			Fuente: inegi, Espacio y datos de México (2020).

 

			Como se puede observar en el mapa 1, en la Zona Metropolitana existe un número importante de consultorios médicos y hospitales privados. Sin embargo, en una situación como la vivida con la pandemia de covid-19 y enfocando el análisis en las zonas de asentamientos irregulares donde los habitantes son personas con carencias y en un estado de vulnerabilidad social y económica, observamos que los lugares donde se brindan servicios de salud públicos son escasos. 

			De acuerdo con los resultados de la encuesta realizada, 52% dijo que en casos de requerir servicios de salud acude al imss, solamente 9% al Hospital General, mientras que 32% a los consultorios de las farmacias. La distancia que existe entre algunos asentamientos irregulares y el imss o el Hospital General es significativa, y en caso de que las personas requirieran ir al hospital tendrían que realizar un trayecto importante, con lo que se incrementan las posibilidades de contagios.

			Es importante señalar que la Zona Metropolitana de Cancún solo contó con cinco hospitales covid-19, de acuerdo la información de los Servicios Estatales de Salud extraída de su Geoportal Público covid-19 (sesa, 2020). Los hospitales disponibles fueron imss Hospital Regional 17; issste Cancún; imss Hospital General Zona 3; Hospital Jesús Kumate y el de la Secretaría de la Defensa Nacional (sedena).

			Respecto de la situación del covid-19 un dato importante a resaltar es que en el norte del estado es donde se encuentra la mayor concentración de servicios médicos, lo que generó una vulnerabilidad mayor, ya que la población del sur del estado tuvo que trasladarse al norte para ser atendida.

			Desde el inicio de la epidemia en el Quintana Roo, el gobierno estatal desplegó recursos para expandir las capacidades hospitalarias Cancún y Playa del Carmen, con el objetivo de que no hubiera una saturación hospitalaria, por ser las dos ciudades más grandes y las que mayor riesgo presentaban debido al movimiento de visitantes internacionales. Efectivamente este objetivo se logró, evitando el colapso sanitario esas ciudades, pero se descuidó la atención y fortalecimiento de las regiones socialmente más vulnerables del estado (Veloz, 2020).

			Si bien es posible observar —de acuerdo con los datos del Geoportal Público covid-19 de Servicios Estatales de Salud (sesa)— que en el municipio de Benito Juárez hay zonas focalizadas donde se registró el problema más grave de salud, es importante resaltar que no todas las zonas irregulares están contempladas en el seguimiento que lleva la dependencia, por lo que se carece de información específica sobre cómo se comportó la enfermedad y el nivel de contagios en algunas de esas colonias. Se pudo detectar que solo algunas colonias irregulares, como la 234, que se encuentran en la ciudad fueron monitoreadas, pero para las zonas irregulares en la colindancia con el municipio de Isla Mujeres o algunas en la salida a Mérida no se asentó ningún seguimiento en el mapa.

 

			 

			Mapa 2. Casos positivos activos de covid-19 al 14 de julio de 2020
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			Fuente: sesa, Geoportal Público covid-19 (15 de julio de 2020). Obtenido de https://geoportal.qroo.gob.mx/

 

			Aunados a la atención sanitaria, hubo otros impactos en la dotación de servicios, teniendo en cuenta las dimensiones de la vivienda y el número de personas que en ella habitan y, obviamente, los problemas económicos a causa de despidos o baja temporal de sus trabajos.

			Conforme la información extraída de las encuestas realizadas, 87% obtiene el agua de pozo y 12% de pipa, lo que significa que tener acceso al agua no es cosa sencilla, por lo que deben cuidarla al máximo. La recomendación de constantemente estar lavándose las manos, la ropa y los utensilios para evitar contagios en una situación como esta, no resultó fácil. 

			Otro aspecto a evaluar son las dimensiones de los hogares, donde —según las encuestas— 43% tiene terrenos de 100 y 200 metros cuadrados y, a pesar de ser más grandes que una casa o departamento de interés social, difícilmente cuentan con una adecuada distribución de espacios por el ineficiente uso que se hace del terreno. Suelen construirse en una parte del solar uno o dos cuartos en donde vive toda la familia, porque son los propios habitantes quienes llevan a cabo el proceso de autoconstrucción. En cualquier escenario, en especial ante una emergencia sanitaria, esto hace inviable quedarse aislados en casa sin que se genere tensión al interior del seno familiar, aumentando con ello otras situaciones como la violencia intrafamiliar. 

			La crisis de salud es apenas una muestra de la profunda crisis socioespacial que enfrenta la ciudad y los consiguientes problemas han sido caldo de cultivo para la diseminación de la pandemia. De tal suerte que es necesario reflexionar acerca de una transformación que ponga al frente el derecho a la ciudad y también el derecho a la naturaleza (Iracheta Cenecorta, 2020).

			3. Discusión

			Los asentamientos humanos de bajo ingreso e informales en cuanto a la tenencia de la tierra, ubicados en las periferias urbanas en su gran mayoría, resultan ser los grandes perdedores por la ausencia de servicios de salud en su entorno, por la limitada accesibilidad y la carencia de servicios básicos (Iracheta Cenecorta, 2020).

			En una sociedad que necesitaba mantener la distancia física en espacios cerrados, como en el transporte, se evidenció que no estaba preparado para cumplir con esta tarea, luego de una serie de políticas urbanas orientadas al vehículo privado (De García, 2020).

			Como se mencionó, el 70% de las personas que viven en asentamientos irregulares toman hasta dos vehículos públicos para llegar a su lugar de trabajo. En este caso, es debido reconocer que la autoridad municipal sí realizó un seguimiento de la aplicación de las medidas sanitarias en el transporte, asegurándose de que los choferes sí llevaran cubrebocas; sin embargo, el problema en ocasiones no lo representaban los conductores, sino los pasajeros quienes solían no respetar los protocolos de sana distancia y uso de tapabocas.

			El transporte público es una materia que constituye un desafío dada su naturaleza masiva. Es un sistema que, por su necesaria economía de escala, requiere incorporar gran cantidad de usuarios en su infraestructura y servicio. Por lo anterior, tanto la imposición de la distancia física entre los usuarios como el impasse del movimiento plantean la necesidad de rediseñar el esquema actual, optando por contar con unidades menores y también bicicletas (Fedele, 2020).

			De acuerdo con De Gracia (2020), existe una polémica acerca de la densidad de las ciudades; sin embargo, el problema no radica en la densidad, sino en el hacinamiento de las viviendas y en la falta de accesibilidad urbana en los barrios apartados. Todo esto nace de la construcción de una ciudad en donde prima la segregación y las desigualdades territoriales. Así, la consolidación del espacio público y el acceso a mejores viviendas, junto con el replanteamiento de la ciudad actual, son objetivos que habrían servido para afrontar una pandemia que llegó sin aviso.

			4. Propuesta para transitar hacia una ciudad circular

			Dada la problemática que presenta la ciudad de Cancún, es urgente transitar hacia una ciudad más sostenible, resiliente e inclusiva. Esta transformación debe permitir que las comunidades que la habitan, además de estar listas para afrontar una emergencia sanitaria, como lo fue la pandemia de covid-19, lo estén también para evolucionar hacia un modelo económico más sostenible.

			Para lograr lo anterior se propone el diseño de una ciudad circular, que significa adoptar un enfoque integral que tome en cuenta todos los recursos que consume una ciudad y se centre en el impacto social, económico y medioambiental de ese consumo. En ese sentido, el diseño de una ciudad circular se debe focalizar en el metabolismo urbano que consume recursos, tanto materiales como de energía, y además genera emisiones y residuos. 

			Por lo anterior, los principales determinantes de una ciudad circular deben ser, entre otros, el desarrollo de sistemas energéticos eficientes; el impulso a modelos de economía colaborativa para reducir y compartir el consumo de recursos; extender la vida útil, mantener y regenerar los recursos en uso, así como también facilitar la movilidad urbana. 

			Para que se dé lo anterior, deben existir sinergias entre todos los actores que participan en el espacio urbano, desde el sector público (autoridades gubernamentales de todos los niveles), sector privado (empresas) hasta los ciudadanos. Es necesario que todos los actores identifiquen las áreas y los sectores en los que deben concentrar sus esfuerzos para crear una estrategia de crecimiento sostenible adecuada. 

			En este sentido se han propuesto cinco ejes estratégicos para transitar hacia la circularidad (ver figura 1).

 

			 

Figura 1. Ejes estratégicos de una ciudad circular
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			En cada uno de estos ejes se han identificado las áreas prioritarias donde se deben centrar los esfuerzos para lograr la sostenibilidad. Una parte importante de esta propuesta es generar una herramienta que, con la ayuda de indicadores y subindicadores, permitirá medir los avances en materia de circularidad en la ciudad de Cancún.

 

Figura 2. Modelo C3 de circularidad
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	Fuente: elaboración propia.

 

Para tal efecto se ha creado el modelo denominado C3 (ver figura 2), que sirve para ejemplificar los parámetros que deben medirse en cada eje estratégico y así acercarse a la sostenibilidad. Por ejemplo, los sistemas de movilidad incluyen indicadores como: educación vial, iluminación adecuada, ciclovía, banquetas completas, servicio de transporte público de calidad. Algunos de los indicadores de sistemas energéticos son: uso de paneles solares como energía alterna, generación eléctrica a partir de biogás e iluminación solar en espacios públicos. En cuanto a los sistemas productivos los indicadores que se consideran son, entre otros, movilidad a pie en la ciudad, uso de bicicleta como medio de transporte y aplicaciones que fomentan el consumo local. 

			En ese sentido, los actores deben identificar las áreas más urgentes donde se deben invertir recursos y esfuerzos para lograr la sostenibilidad y la mejora en la calidad de vida; y, por parte de las autoridades gubernamentales, se debe transparentar el avance en cada una de estas áreas, con el fin de ir modificando el presupuesto y optimizar recursos en áreas prioritarias. 

			Finalmente, hay que mencionar que el desarrollo de los indicadores en cada eje estratégico presenta una transversalidad con las diferentes agendas internacionales, como la Agenda 2030, la Nueva Agenda Urbana de la onu-Habitat (nau), el indicador iso 18091 y la Agenda de Derechos Humanos. Esta transversalidad es importante, ya que se deben cumplir las metas y objetivos de sostenibilidad a nivel internacional, por lo que es fundamental que las políticas públicas que se implementen se encuentren alineadas con las agendas internacionales. De esta manera se garantiza la transición hacia un modelo económico que mejore la calidad de vida de todos los habitantes de la ciudad de Cancún.

			Conclusiones 

			Como reflexión final, nos preguntamos: ¿quién es responsable? Encontrar a los responsables de la serie de problemáticas que vive la ciudad a cincuenta años de haberse creado, suele parecer incluso inútil. Lo que debe reconocerse es que en el principal destino turístico latinoamericano se ha construido una ciudad que ha crecido de forma desigual; en la que no todos los habitantes tienen las mismas oportunidades; y las vulnerabilidades a las que se enfrentan quienes viven en un asentamiento irregular son de diversa índole.

			Mucho se habla de la certeza jurídica de la que carecen por no contar con la seguridad de su patrimonio, de propiedades en las que han habitado incluso más de cuatro décadas. No hay duda de que este tema debe resolverse a fin de que tengan un patrimonio seguro porque, como bien se mencionó al inicio del artículo, es un derecho que está señalado en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la onu, ratificado por México. 

			Cuando se ha analizado la condición de los asentamientos irregulares también se ha hablado de que generan contaminación por no contar con los servicios adecuados de agua y drenaje. Y otros problemas que se asocian a ellos son la inseguridad que ha proliferado en muchas de estas colonias y la violencia doméstica debido al hacinamiento o los espacios inadecuados. 

			Sin embargo, esta crisis puso en el centro otro elemento: justamente por la carencia de recursos económicos, una estrategia de aislamiento como la de “quédate en casa” no funciona y, en ocasiones, es contraproducente al carecer de viviendas con una adecuada habitabilidad.

			Pero una vez que te quedas en casa, resulta que esa vivienda no cuenta con los espacios apropiados para evitar contacto cercano; si hay problemas de violencia, estos se incrementan dada la tensión que genera el aislamiento y la situación de limpieza también se complica al carecer de servicios como agua y drenaje.

			Este es momento de reflexionar y pensar que las cosas no pueden ni deben seguir igual, que “la nueva normalidad” debe conllevar trabajo y voluntad política para solucionar esta añeja problemática, en la que una parte de los habitantes de esta ciudad han sido invisibles desde hace años, que solamente se hacen visibles en tiempos políticos.

			Las ciudades son entes complejos donde la solución de problemáticas aisladas no es la respuesta. Por eso se propone una herramienta que ayude a migrar hacia una visión de ciudad circular que contemple de manera integral las diversas circunstancias que se presentan en la ciudad, incluidas las que se viven en los asentamientos irregulares, y hacer visibles todas esas realidades que trascienden el entorno de las colonias no municipalizadas.
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						1	 El término "turismo político" se refiere a que los municipios de Quintana Roo tradicionalmente han crecido, en muchas ocasiones, a causa de invasiones irregulares de terrenos. Dichas invasiones han sido fomentadas por políticos que han invitado a personas de otros estados a venir a Benito Juárez, Solidaridad y Tulum para instalarse en territorios nacionales de manera irregular prometiendo que ellos, posteriormente, les otorgarán las sesiones de la propiedad de sus tierras, sin embargo, esto no ha sucedido y las familias no cuentan con la certeza jurídica de la propiedad de dichas tierras. Esa práctica localmente se conoce como "turismo político".
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			¿Cómo encontró la pandemia del covid-19 a hogares periurbanos en Nayarit?
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			Introducción

			Los Objetivos del Desarrollo Sostenible son una guía de metas que se plantearon para cumplir en el año 2030 con la finalidad de erradicar la pobreza, el hambre, proteger al planeta y lograr la sostenibilidad a nivel global. En total son 17 objetivos en los que se expresan las problemáticas que deberían ser suprimidas para que las ciudades y comunidades sean sostenibles. El objetivo 11 consiste en “lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles” (Naciones Unidas, 2022). Para lograr este objetivo es necesario garantizar la seguridad social y la seguridad alimentaria de los residentes urbanos, poniendo énfasis en los que tienen menor cantidad de bienes monetarios y a los más vulnerables, como niños y adultos mayores que radican en barrios urbanos marginados. 

			La pandemia de covid-19 ha representado un desafío mayor para las ciudades o zonas con mayor densidad de población. El hecho de que en las ciudades exista mayor número de personas, provocó que la aglomeración dificultara las medidas preventivas como el distanciamiento social (Chu et al., 2021: 1; Naciones Unidas, 2022). El confinamiento fue una de las principales medidas drásticas en las primeras olas pandémicas alrededor del mundo, pero tuvo consecuencias psicológicas negativas en la población por el aislamiento, como miedo, incertidumbre y desesperación (Picco et al., 2020: 208). La población citadina enfrentó las consecuencias de la pandemia como un descenso en los ingresos económicos, dificultades para mantenerse distanciado y problemas psicológicos. 

			La población paso gran parte de la cuarentena dentro de sus hogares. Cambió la educación presencial a educación en línea y el trabajo de oficina se hacía desde casa. Estas situaciones y otras fueron las causas de que la población comenzara a preocuparse por el ingreso económico del hogar (Naranjo Zambrano et al., 2020: 119-123). Durante la pandemia la incertidumbre era evidente, pues no sabía cuánto tiempo duraría el confinamiento y aún no se podían visualizar las repercusiones que causaría la emergencia sanitaria provocada por el covid-19. 

			La pandemia tuvo efectos en toda la población, en particular en los adultos mayores, que en México una gran parte de esa población padece diabetes, hipertensión y enfermedades pulmonares, por lo que las personas mayores fueron el foco rojo durante las primeras olas pandémicas, no solo porque resultaran positivos sino porque en ellos había más probabilidades de que la enfermedad fuera severa y letal, en escenarios más negativos (González-González et al., 2021: 142-142). Por ello, se les consideró como población vulnerable frente a la pandemia de covid-19.

			Los síntomas del covid-19 pudieron pasar inadvertidos para los niños, pero al recibir la educación en línea una parte de la población infantil presentó padecimientos psicológicos por el encierro, sin mencionar la reducción económica en muchos hogares con niños y todas sus posibles repercusiones (Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, 2020).

			Continuando con el contexto urbano, la zonificación de las ciudades resulta útil para analizar y evidenciar las problemáticas que existen, ya que, aunque se trate de una misma ciudad, dentro de ella existen contrastes y dinámicas diferentes; por ejemplo, la dinámica que se ve en las zonas centro es diferente a la que se observa en las periferias. Se han caracterizado zonas con más problemáticas ambientales, con mayor tráfico, con más población, etcétera. Una de las zonas con más problemas sociales y ambientales es el periurbano (Da Gama, 2011: 1; Lara et al., 2019: 5; Méndez et al., 2020: 21), ya que por ser el área más reciente de la ciudad es donde aún no llegan los servicios básicos considerados como esenciales en la vivienda, como son la energía eléctrica, el agua potable y el drenaje o, en su defecto, llegan pero con muchas deficiencias. Cuando no se disponen de todos los servicios en la vivienda o son deficientes, se considera que los habitantes de dichos hogares son vulnerables (Da Gama, 2011: 4).

			El periurbano se puede definir como el territorio donde coexisten sistemas agrícolas, sistemas naturales y sistemas urbanos en un mismo tiempo y espacio (Di Pace y Caride, 2004: 147); también hay autores que lo explican como la parte externa de la ciudad pero que difiere de periferia porque el término periurbano involucra elementos sociales y geográficos (Durán et al., 2016: 128-129). Por su parte, Zulaica y Ferraro (2011: 2) lo describen como un espacio que se encuentra entre lo urbano y lo rural que posee muchas dimensiones, por ello resulta difícil tratar de delimitarlo y, además, es discontinuo y borroso. Se considera necesario y aplicable considerar elementos sociales como el déficit de servicios en la vivienda, ya que es una de las características del periurbano (Morello, 2000, citado en Lara et al. (2019: 20). Mediante información de dependencias de gobierno se pueden calcular y evidenciar los hogares que, según este criterio, forman parte del periurbano. 

			El periurbano se va formando a medida que crece la ciudad, pues al aumentar la población se incrementa también la demanda de zonas residenciales y se van creando nuevas zonas de la ciudad que son destinadas para casa-habitación. Cada ciudad tiene una historia y conformación distinta pues no todas las ciudades presentan un historial de crecimiento estándar. El crecimiento de una ciudad que pertenece a un país desarrollado es diferente al de una ciudad que se encuentra en un país en desarrollo. De acuerdo con Danielaini et al. (2018: 2), las periurbanizaciones son más notorias en los países en desarrollo por las deficiencias que presentan. Es necesario mencionar que estos crecimientos en ocasiones son escenario de asentamientos irregulares en zonas no aptas para ello. De ahí la importancia de contar con un Plan de Ordenamiento Territorial, el cual es una herramienta que modela el crecimiento de comunidades.

			Aunque se desconoce en qué punto se cruzan la marginación de los barrios urbanos y los sectores sociales con viviendas precarias, la infraestructura deficiente de la ciudad, el bajo ingreso económico —entre otros indicadores de la población, como la edad y el género—, se puede referir que son los habitantes de esta zona los que sufrieron o están sufriendo, en mayor medida, los efectos de la pandemia por contagio, por defunciones o por un descenso en el ingreso económico impuestos por el confinamiento (Ordoñez Barba, 2020: 305).

			La población que vive en hogares donde se carece de servicios básicos es considerada como vulnerable (Da Gama 2011: 4), más aún en tiempos de crisis sanitarias como la pandemia de covid-19, periodo en el que resultó indispensable el frecuente lavado de manos como medida preventiva; aun cuando el agua es un derecho, muchos hogares carecen de este recurso. Como ya se mencionó, la pandemia se ha erigido como un reto mayor para las zonas urbanas no solo por el impacto que ha tenido en la salud pública, sino también por las afectaciones en la economía que repercutieron en los hogares.

			La alimentación, por obvias razones, debe considerarse como una necesidad básica del ser humano, ya que es esencial nutrirse para subsistir y mantenerse sano, aún más cuando existe una contingencia sanitaria como la pandemia de covid-19. Es necesario hablar —como una opción alimentaria— de las huertas en casa, que probablemente tuvieron un impacto positivo en los hogares donde se recurrió a ellas durante la pandemia, ya que hubo familias que cambiaron su dieta por el aumento del costo de los alimentos (Gerardo-Méndez et al., 2022: 14). Otro factor relevante de los huertos familiares es el espacio; es más común verlos en zonas rurales donde incluso entre familias se intercambian sus productos y, en cambio, en las zonas urbanas a algunas familia les resulta complicado implementar un espacio para producir sus propios alimentos, asignándoles el traspatio para prosperar.

			Por otra parte, pero aún hablando de ciudades, en México —de acuerdo con la Secretaría de Desarrollo Social (sedesol), Consejo Nacional de Población (conapo) y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi) (sedesol, conapo e inegi, 2004: 23-24)— hay conurbaciones que pueden pertenecer a de dos municipios, pero siempre habrá una ciudad principal que es en la que se llevan a cabo la mayoría de las actividades administrativas y económicas. En Nayarit, México, existe una conurbación con esas características, la ciudad de Tepic y Xalisco (ver imagen 1). Tepic es la capital del estado de Nayarit y está conurbada con la ciudad de Xalisco, cabecera del municipio con el mismo nombre. En Tepic es donde se realiza la mayoría de las actividades por lo que es la ciudad principal y gran parte de la población de la ciudad de Xalisco se emplea en Tepic, por lo que existe una dinámica entre estas dos ciudades conurbadas.

 

Imagen 1. Ubicación de la zona de estudio
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			Fuente: elaboración propia con base en el Marco Geoestadístico del inegi.

 

			En 2004 Tepic y Xalisco fueron catalogadas como una zona metropolitana por el tamaño de su población. Actualmente, la ciudad de Tepic tiene 371,387 habitantes, muy por arriba de la población de Xalisco que es de 48,170 (inegi, 2020a). Si se compara con otras zonas metropolitanas de México como la de Guadalajara, Monterrey o la Ciudad de México es muy pequeña, sin embargo en esta zona vive aproximadamente 40% de la población total de Nayarit, en eso radica eso su importancia. 

			La zona metropolitana Tepic-Xalisco está asentada en una cuenca hidrológica por lo que es susceptible a inundaciones (López-Huerta et al., 2022: 27) y se encuentra rodeada por barreras geográficas como el Área Natural Protegida Sierra de San Juan, los cerros Las Antenas, Los Metates y de La Cruz. Por su posición geográfica, se ha catalogado como zona de riesgo por deslizamientos de laderas (Beas-Medina et al., 2014: 12; López Solís y Beas Medina, 2015: 12-15). Todos los hogares ubicados en esas zonas de riesgo se encuentran en las laderas de los cerros que están en el perímetro de la ciudad de Tepic, por lo que esa zona forma parte del periurbano. 

			La zona metropolitana de Tepic-Xalisco no ha registrado un crecimiento regulado. Se ha estimado que más de 60% de los asentamientos de la ciudad de Tepic es irregular (Marceleño, 2000: 184). En investigaciones anteriores (Ávalos Jiménez et al., 2019; López-Huerta et al., 2022; Serafín, 2019; Marceleño, 2000) se ha evidenciado que la zona metropolitana no ha tenido un orden de crecimiento, aun considerando la importancia que tiene la zona metropolitana para Nayarit. Actualmente existe un Plan de Ordenamiento Territorial expedido en 2019, sin embargo se han catalogado hogares en las periferias de Tepic, que están sobre laderas, y se consideran en zona de riesgo (Beas-Medina et al., 2014: 10). 

			Esta investigación parte de las limitantes de los hogares en zonas urbanas durante la pandemia y los efectos en la economía y salud de las personas, además de lo reportado por De Haro y Marceleño (2019: 17), que en su investigación para evaluar la vulnerabilidad alimentaria en los municipios de Nayarit hacen mención que en Tepic hay zonas en la periferia con marcada exclusión social, que quedan fuera de apoyos gubernamentales por pertenecer a una zona urbana con índices de marginación y pobreza bajos, en comparación con otros municipios del estado. Es importante asegurar a los municipios con mayores carencias, pero no deberían quedar fuera las zonas urbanas, pues en ellas hay población considerada como vulnerable, más aún durante una emergencia sanitaria.

			El objetivo de esta investigación fue conocer la estructura de los hogares periurbanos de la zona metropolitana de Tepic-Xalisco, así como el efecto de la pandemia en ellos.

			1. Metodología 

			El estado de Nayarit colinda al norte con Sinaloa, Durango y Zacatecas, al sur con el estado de Jalisco y al oeste con el océano Pacífico. En la lista de estados mexicanos se ubica en el lugar 23 de acuerdo con su tamaño y ocupa el 1.4% del territorio nacional. Está conformado por 21 municipios y una población de 1,235,456 habitantes ((inegi, 2020b). Tepic es la capital del estado y está conurbada con la ciudad de Xalisco, ambas conforman la zona del estado donde se realiza la mayoría de las actividades administrativas y económicas. 

			Para esta investigación se usaron como unidades básicas las áreas geoestadísticas básicas (ageb), definidas así por el inegi para delimitar áreas de comunidades cuya población sea mayor a 2,500 habitantes (es lo que se considera en México como una zona urbana). Los ageb incluyen calles, andadores y manzanas, así como información de la población y de los hogares, como los servicios con los que cuenta, tipo de vivienda, material con el que está elaborado, etcétera. La ciudad de Tepic está delimitada por 220 ageb y Xalisco por 37.

			La encuesta fue el instrumento de la investigación para obtener información de los hogares. Se entiende como hogar al conjunto de personas que viven dentro de una vivienda que pueden ser o no familiares; también se considera un hogar aunque sea un solo integrante el que lo habite (inegi, 2020b). La encuesta aplicada a los hogares estuvo conformada por dos secciones: la estructura del hogar y las variables que relacionan el impacto de la pandemia en el hogar (ver tabla 1 y 2). Las encuestas se aplicaron a personas mayores de edad que fueran jefas o jefes del hogar y se excluyeron a niños y personas que se negaron a participar. La aplicación de las encuestas fue aleatoria. 

 

Tabla 1. Variables de la encuesta aplicada
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La prueba piloto de las encuestas se aplicó en el mes de abril de 2021 y se eliminaron variables del uso de la biodiversidad como alimento, ya que solo una mínima parte de los encuestados dijo usar animales o plantas silvestres para alimento. La aplicación de las encuestas comenzó en octubre y terminó en diciembre de 2021. Es importante mencionar que al momento de aplicar las encuestas había una ola pandémica y se comenzaba con la vacunación contra el covid-19, pero ya se estaban percibiendo los efectos de la pandemia. 

			Se utilizó información del marco geoestadístico del inegi y la delimitación del periurbano se tomó de un trabajo que se encuentra en revisión para ser publicado (Bueno et al., 2022). Se excluyeron los ageb que fueran de zonas residenciales, ya que no se tuvo acceso para encuestar, y también aquellos ageb que no tuvieran hogares habitados. Una vez que se determinaron los ageb que representarían el universo de esta investigación, se calculó el tamaño de muestra que fuera representativo para la población con la siguiente fórmula: 
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			Al terminar las encuestas a la población del periurbano de Tepic-Xalisco, se estructuró la base de datos con la información que se colectó para posteriormente analizarla con el programa estadístico Statistical Package Social Science (spss) para Windows versión 20. Se examinó con estadística descriptiva, para presentar los resultados en proporciones. 

			2. Resultados 

			Mediante la fórmula para el cálculo del tamaño de muestra representativo para la población se determinó que eran necesarias 376 encuestas, con un nivel de confianza de 95%, pero el total de las encuestas aplicadas fue mayor. La base de datos se conformó con 469 hogares encuestados, por lo que la información real que se buscó fue 95% de las veces en el intervalo ±4.51% en relación con los datos que se observaron en la encuesta.

			Se obtuvo que la población masculina total del periurbano es de 99,776 por debajo de la población total femenina que resultó ser de 106,535; por lo tanto, la población total del periurbano, de acuerdo con el censo del inegi 2020, es de 206,311 habitantes. La población del periurbano de la zona metropolitana Tepic-Xalisco representa 16.6% de la población total del estado de Nayarit y 49.1% de la población total de la zona metropolitana. Cerca de la mitad de los hogares de Tepic y Xalisco viven en el periurbano. 

			El total de hogares habitados es de 57,797. En promedio, en cada hogar habitan cuatro personas; en 31% de los hogares reside una persona mayor de 64 años y en 39% de ellos habita un niño menor de 5 años. Hay más probabilidades de encontrar a un niño menor de 5 años que a un adulto mayor de 64 años.

			En los hogares donde residen personas mayores de 64 años, la mayor proporción sí tuvo un ingreso económico; esto no quiere decir que necesariamente sean los adultos mayores quienes trabajen, pero se menciona este resultado por los gastos en medicamentos adicionales a los cotidianos que requieren para su salud. Una proporción de 2.3% de los hogares donde habita por lo menos una persona mayor de 64 años no tienen ingresos económicos y pertenece a los casos en que la manutención en el hogar provenía de las pensiones económicas que otorga el gobierno o, en algunos casos, los hijos de estos adultos mayores son quienes se encargan de su manutención. 

			En 18.91% de los hogares donde habita una persona mayor de 64 años al menos una persona tuvo síntomas de covid-19 o fue diagnosticada con el virus. En cuanto a los hogares donde hay menores de 5 años, por lo menos un integrante en el hogar tuvo síntomas o se diagnosticó con covid-19, en una proporción de 21.95%. Hubo más hogares, donde residen menores de 5 años, con personas diagnosticadas o con síntomas de covid-19.

			En la gráfica 1 se observa el número de personas que aportaban económicamente en el hogar antes y durante la pandemia. Antes, la mayor proporción de hogares contaba con uno y dos contribuciones económicas y durante la pandemia la mayor proporción tuvo una sola aportación. En 7.7% de los hogares las familias cambiaron de lugar de residencia durante la pandemia. Al momento de la encuesta comentaron que el cambio se debió a que durante la pandemia no pudieron solventar los gastos de renta de la vivienda y tuvieron que buscar un lugar más económico e incluso hubo quienes mencionaron haberse cambiado a la casa de algún familiar cercano.

 

Gráfica 1. Aporte económico en el hogar
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Los hogares del periurbano de Tepic-Xalisco no quedaron exentos de afectaciones a causa de la pandemia de covid-19. El 62.3% de los hogares aceptó que la pandemia mermó el ingreso económico en el hogar. La manera en que más perjudicó fue en la reducción de empleo de al menos uno de los proveedores del hogar (29.50%), la pérdida de empleo de uno de los proveedores en el hogar (27%), la reducción del monto de la remuneración económica por trabajo (13.3%), el retraso en el pago (8.70%) y también hubo hogares en los que la pandemia afectó de otra manera (21.60%). El 23.8% de los hogares dijo que no tuvo acceso a alimentos sanos y nutritivos durante la pandemia.

			A pesar de que las medidas contra la pandemia —como el uso de cubrebocas, lavado frecuente de manos, sana distancia, uso del gel antibacteriano, entre otros— eran indispensables sobre todo en lugares públicos, una pequeña proporción (3.3%) de los hogares dijo no practicar ninguna de las medidas contra la pandemia. Sin embargo, las medidas que más se llevaron a cabo fueron el uso de cubrebocas (85.3%) y el lavado frecuente de manos (71.6%).

			La principal preocupación en los hogares de la zona de estudio fue que los alimentos estaban al alza y no alcanzaba el dinero para acceder a ellos (46.7%), seguida de la intranquilidad de enfermarse de covid-19 y no poder hacerse cargo de la alimentación de su familia (20.7%); quedarse sin empleo y no tener dinero para comprar alimentos (17.1%) también fue una de las principales inquietudes en el hogar durante la pandemia. En algunos hogares persistió la incertidumbre de que no vendieran alimentos de su preferencia cerca de su hogar (2.1%) y algunos otros hogares dijeron no tener preocupaciones (10.9%).

			Durante la pandemia, 46.1% de los hogares aceptó que necesitó apoyo físico o económico para satisfacer sus necesidades alimentarias. La mayor proporción de hogares recibió ayuda de sus familiares (28%) y los que la obtuvieron por parte del gobierno (6.8%) fueron aquellos en los que, en su mayoría, residían personas mayores de 64 años; manifestaron que su único sustento era la pensión económica y los apoyos alimentarios en forma de despensa. A 6.89% los apoyaron amigos y 3% de los hogares que requerían ayuda nadie los apoyó.

			3. Discusiones 

			Por medio de encuestas se obtuvo información de las condiciones de los hogares del periurbano de la zona metropolitana de Tepic-Xalisco: durante la pandemia hubo un solo aporte económico o un salario el que sustentó los gastos en la mayoría de los hogares. Un salario del que se mantiene en promedio a cuatro integrantes en el hogar, además de los gastos destinados a los alimentos, la luz, el agua, los suministros de limpieza y, en algunos casos, la renta. Se consideran preocupantes estas cifras en cuanto al ingreso en la mayoría de los hogares, considerando que durante la pandemia estuvieron al alza los precios en alimentos y en productos de limpieza, que son los principales y los básicos en el hogar. 

			La delimitación del periurbano que se consideró (Bueno et al., 2022) cataloga como zonas de riesgo a una parte del periurbano. El hecho de no tener las herramientas básicas en un hogar y radicar en zonas de riesgo cataloga al población como vulnerable (Da Gama, 2011: 4). Durante las encuestas se percató de lo que De Haro y Marceleño (2019: 17) exponen en su trabajo, en el que hablan de los contrastes sociales y la marcada exclusión social que se advierte en la zona de la periferia de la ciudad de Tepic, pues hay zonas residenciales amuralladas que colindan con colonias pobres, donde partes de las casas están hechas de lámina de cartón.

			En la ciudad de Xalisco, aunque es pequeña en comparación con Tepic, también se observa un marcado contraste social. No se han hecho estudios en esta ciudad que hablen de las desigualdades dentro de la zona urbana de Xalisco; sin embargo, en el trabajo de campo de esta investigación se percibió que la población que registra más exclusión es la que se encuentra en las colonias que colindan con la sierra de San Juan, al oeste de la ciudad.

			Para focalizar los hogares que tuvieron más efectos negativos durante la pandemia de covid-19, era necesario separar la información por zonas o por ciudad. No obstante, para esta investigación no fue posible realizar tal división. Se considera que separar o diferenciar las encuestas de acuerdo con el ageb en el que se aplicaron, hubiera resultado útil para focalizar con mayor precisión dónde se encuentran los hogares con más carencias sociales y, por lo tanto, dónde pudo haber impactado de manera más severa la pandemia. 

			En Tijuana, Ordóñez (2020: 342) reportó en promedio tres habitantes por hogar —por debajo de lo encontrado en el periurbano de Tepic-Xalisco (cuatro)— que tenían ingresos económicos; 97% de los hogares en Tijuana cuenta al menos con un ingreso económico y, en la zona de estudio, en 96.8% de los hogares hay por lo menos un ingreso económico o un integrante del hogar económicamente activo. En el mismo trabajo citado, 55% de los hogares tuvo dificultades económicas debido a la pandemia; si se compara esa proporción con los hogares en el periurbano de la zona metropolitana de estudio que resultaron perjudicados por la pandemia (62.3%) resulta mayor la afectación en Tepic-Xalisco. 

			En el trabajo de Benites-Zapata et al. (2021: 3) se correlaciona la seguridad alimentaria con otros factores en hogares de América Latina y en su reporte presentan que en 92.3% de los hogares sienten miedo de enfermarse de covid-19, lo que contrasta un poco con el periurbano de Tepic-Xalisco, ya que los hogares con esta inquietud registraron una proporción de 20.7%; el mayor miedo en los hogares evaluados en esta investigación fue el alza de los precios de los alimentos y no poder acceder a ellos por cuestiones económicas. 

			Este aumento de precios en los alimentos llevó a la población a bajar sus estándares en la elección de alimentos (Ruiz-Rosado et al., 2022: 14). Esta situación pudo haber ocasionado que 23.8% de los hogares del periurbano Tepic-Xalisco no tuvo acceso a alimentos sanos y nutritivos durante la pandemia.

			En la encuesta no hubo una variable para obtener la fuente de ingreso de los hogares, es decir, si el ingreso que obtienen cuando ninguna persona en el hogar trabaja se debe a apoyos gubernamentales (como el programa de 60 y más), pensiones, remesas o manutención por parte de un familiar. Y sería útil tener esa información acerca de la fuente; sin embargo, se notó una gran dependencia, en hogares donde solo habitaban personas mayores de 64 años, de apoyos económicos o en forma de despensa por parte del gobierno.

			Por la manera en que más afectó la pandemia en la economía del hogar —que fue la reducción de empleo de al menos uno de los proveedores del hogar— se puede asimilar que la mayoría de la población del periurbano sustenta la economía de su hogar en un empleo informal. Es necesario mencionar que la mayoría de la población de Tepic y Xalisco se emplea en actividades comerciales (Sánchez et al., 2015: 177), por lo que el cierre de comercios —como restaurantes y fondas principalmente— redujo esos empleos por las bajas ventas y, de esta manera, afectó a casi todos los pobladores del periurbano. 

			Al usar la unidad básica, se quedaron fuera de esta investigación comunidades rurales que se encuentran en la periferia de Tepic, ya que no están delimitadas por ageb por no tener una población mayor de 2,500 habitantes. Esas comunidades, como Las Delicias y El Aguacate, están prácticamente unidas a la ciudad de Tepic, incluso más unidas que la colonia Nuevo Amanecer, que en las digitalizaciones se ve muy apartada pero pertenece a Tepic. Fue en la colonia Nuevo Amanecer donde a simple vista se notaron más carencias sociales, como casas hechas con láminas de cartón o de plásticos que en algún momento formaron parte de anuncios publicitarios; solo la calle principal está pavimentada y, aunque hay transporte público, es evidente la ausencia de los servicios que debe otorgar una ciudad. 

			Conclusiones 

			Se cumplió con el objetivo de la investigación y se obtuvo información relevante de la situación los hogares del periurbano de la zona metropolitana Tepic-Xalisco durante la pandemia. Se evidenció que en ese periurbano hay población vulnerable por la carencia de servicios básicos en la vivienda, que eran indispensables durante la cuarentena para tener limpio y desinfectado el hogar.

			Las afectaciones que ocasionó la pandemia de covid-19 en los hogares se debió a la reducción del empleo por el cierre de comercios. La actividad comercial en el periurbano de la zona metropolitana de Tepic-Xalisco tiene un importante papel en la economía. Por estos resultados, se infiere que la proporción de hogares que manifestaron que se les redujo el empleo por la pandemia, se debe a que su ingreso económico lo obtienen por un empleo informal.

			Cerca de la mitad de la población total de Tepic y Xalisco vive en las periferias porque es ahí donde se ha registrado el reciente crecimiento de ambas ciudades, y es en el periurbano donde pudiera haber también una parte considerable de asentamientos irregulares, ya que se pudieron observar hogares construidos sobre laderas altas vulnerables a deslizamientos y, a simple vista, se advierte que no es una zona apta para casa-habitación 

			Como parte de las recomendaciones a futuras investigaciones relacionadas con el periurbano, se considera que deben incluirse variables que informen sobre la fuente del ingreso económico, la escolaridad del jefe o jefa del hogar y el género, ya que existen dinámicas diferentes en ambos casos. También es importante zonificar el periurbano, es decir, separar las encuestas aplicadas por ageb o colonias para así focalizar a la población más vulnerable, ya que se tiene información representativa del total de los hogares que habitan en la zona de estudio.

			De igual forma se recomienda a los tomadores de decisiones que no dejen fuera a las zonas urbanas. Aunque no tienen un índice de marginación o de pobreza alto en comparación con otros municipios del estado, como la zona serrana, en el periurbano hay hogares que dependen de apoyos gubernamentales como su único sustento y hay población vulnerable que no debería quedar fuera de la asistencia gubernamental. 

			Como dato adicional, se considera importante mencionar que la población fue hermética al momento de dar información sobre el hogar y, con frecuencia, mencionaba que no era necesario aplicar estudios sobre cómo se encontraban los hogares, ya que era evidente el olvido, la marginación y la situación en la que se encontraban antes de la pandemia y que se agudizaron con el covid-19 . 
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			CAPÍTULO 9

			Vivienda social adecuada: lugar donde vivir, aprender y trabajar

			Pedro Héctor Paredes Rosagel

			Introducción 

			En México, antes de la pandemia del covid-19, un gran número de investigaciones (Vega Jiménez, 2003; Paquette y Yescas, 2009; Maycotte Pansza, 2012; Maya y Bournazou, 2012) demostraron el fracaso de las políticas públicas habitacionales y del diseño arquitectónico de la vivienda social y argumentaron una diversidad de causas, dentro de las cuales destaca la consideración de la vivienda como un objeto mercantil desvinculado de lo urbano y lo social, lo cual implica que los conjuntos habitacionales fueron planeados y construidos sin incluir áreas verdes y de convivencia, y sin considerar la proximidad de equipamiento e infraestructura. Además, la falta de flexibilidad en el diseño y las nulas posibilidades de crecimiento progresivo, aunadas al reducido tamaño de las viviendas, ocasionó que las viviendas no pudieran adaptarse a la gran diversidad de composiciones familiares que existen, afectando gravemente la calidad de vida de sus habitantes.

			La pandemia del covid-19 hizo más evidente que durante las últimas décadas el diseño arquitectónico y la materialización de la vivienda social fueron considerados habitables, tanto por las políticas públicas habitacionales como por quienes las producen, de una manera funcionalista y economicista, solo respondiendo a las necesidades físicas de sus habitantes y a una serie de actividades como dormir, cocinar, comer, socializar, asearse, lavar y desplazarse. Por ello los espacios que las conforman, y que hoy están estrictamente codificados física y geométricamente, no pudieron, en la mayoría de los casos, albergar las actividades laborales y educativas que se volvieron parte de la dinámica habitacional de un día para otro.

			En este ensayo se presenta un concepto integral de vivienda social adecuada y criterios generales de diseño arquitectónico de vivienda social que les sirvan, en la toma de decisiones, a las instituciones que definen las políticas públicas de vivienda en México. Se promueve la toma de conciencia para evitar que se sigan construyendo viviendas que no respetan ni protegen la dignidad humana, viviendas deshumanizantes que no permiten el desarrollo integral de sus habitantes, tanto en lo físico como en lo sensorial, por lo que generan patologías sociales. 

			Es importante recuperar el valor social de la vivienda, que actualmente se observa únicamente como producto de venta; debemos recobrar el sentido original que justifica el diseño y la construcción de nuestro hábitat: las necesidades humanas, las de todos los seres humanos. Desde este enfoque, la dignidad debe habitar en la vivienda, es decir, la vivienda es el primer lugar donde este reconocimiento de la persona como un ser digno debe empezar, pues es en ella donde el habitante construye su ser y aprende a relacionarse con la sociedad. Si la vivienda le permite al habitante reconocerse a sí mismo como un ser digno, entonces este se desarrollará plenamente en beneficio propio y de la sociedad misma. 

			De tal manera debemos diseñar viviendas cuyos espacios permitan que el ser humano viva en paz, se reconozca a sí mismo, se asuma como libre, descubra su esencia, ese es el verdadero sentido del habitar, es un hecho inmanente que debemos aceptar. La vivienda es el espacio arquitectónico donde esa construcción del ser acontece.

			Por ello, la principal aportación de las reflexiones aquí plasmadas es el reconocimiento del espacio arquitectónico de la vivienda medido sensorialmente frente al medido geométricamente; un habitar y construir que tienen arraigo en el pasado, en la memoria —individual y colectiva—, en la cultura, en la tradición, que llegan a nuestro presente a través de esquemas mentales que están en constante interacción y retroalimentación con la manera en que experimentamos el espacio física y sensorialmente.

			1. Desarrollo

			El diseño arquitectónico de la vivienda social no puede juzgarse únicamente por su capacidad para satisfacer las exigencias mínimas dictadas por las funciones físicas básicas del ser humano (alimentarse, dormir, desplazarse); no debe limitarse a ser “técnicamente correcto”. La evidencia demuestra que el diseño arquitectónico de la vivienda social se hundió en un “formalismo funcionalista en el que la racionalidad se queda en el proyecto bien resuelto únicamente con respecto a un programa arquitectónico asumido acríticamente con respecto al medio social y urbano en el que será construido” (Ricalde y López, 1982: 145). Se ignoran los intrincados vínculos que existen entre vivienda con el desarrollo social y urbano. 

			El primer paso para cambiar esta manera de afrontar la problemática habitacional es asumir que los seres humanos no estamos hechos en serie, cada uno es único e irrepetible y merece una vivienda no solo para albergar su cuerpo sino también para desarrollar su alma, una vivienda donde construir su ser; esa es la razón principal por la que no debemos basar el diseño arquitectónico en modelos o promedios estadísticos de dimensionamiento, es necesario pensar en todo el amplio rango de características físicas y espirituales, pensar en la diversidad tanto individual como colectivamente. 

			Además, la pandemia del covid-19 nos ha mostrado la importancia de tomar en cuenta que vivir, aprender y trabajar se convirtieron en actividades entrelazadas a las cuales la vivienda social también debe darles lugar.

			1.1 Vivienda social adecuada: lugar donde vivir, aprender y trabajar

			El ser humano desarrolla diversas actividades de orden físico en su vivienda como: caminar, oír, escuchar, hablar, gritar, oler, conversar, tocar, jugar, etcétera, pero sin lugar a dudas las más relevantes, porque requieren un espacio específico y diferenciado para llevarse a cabo dentro de la vivienda, son: dormir, cocinar, comer, socializar, asearse, lavar y desplazarse. Desde los enfoques funcionalistas y economicistas adoptados por las políticas públicas habitacionales y por quienes producen la vivienda social, su diseño arquitectónico y materialización serán considerados habitables en cuanto respondan a estas actividades y necesidades físicas de sus habitantes. 

			Sin embargo, desde teorías de la psicología ambiental (Amérigo, 1998), el espacio existencial (Norberg-Schulz, 1975), la filosofía (Heidegger, 1951, 1994a, 1994b) y el diseño arquitectónico, podemos determinar que si las características y espacios de la vivienda social solo responden a estas actividades físicas del ser humano, no es suficiente para considerarla como habitable, pues existen otras actividades de tipo sensorial como: pensar, reflexionar, soñar, imaginar, amar, etcétera, que también deben encontrar las condiciones adecuadas para desarrollarse dentro de la vivienda. Aunado a esto, durante la pandemia del covid-19, las fronteras perfectamente delimitadas de las distintas actividades del pasado —vivienda, fábrica, oficina, escuela— se diluyeron; ahora, vivir, aprender y trabajar son actividades entrelazadas y la vivienda social debe darles lugar.

			Entonces, definimos que una vivienda social adecuada es el objeto arquitectónico que potencializa la realización de las actividades físicas y sensoriales del ser humano, encaminadas todas a la construcción de su ser; por lo tanto, su diseño arquitectónico flexible y progresivo le permiten albergar actividades como vivir, aprender y trabajar; le posibilitan adecuarse a diferentes grupos y necesidades del ser humano (independientemente de su estatus social o económico, características físicas, costumbres y tradiciones, pues estos factores pueden variar con el mismo devenir de la vida). Su adecuada localización fomenta la apropiación individualizada y colectiva de los distintos espacios urbanos o rurales (privados, semiprivados y públicos), propicia la privacidad en equilibrio con la sociabilidad, brinda protección a lo humano, tanto en lo físico como en lo espiritual. No es observada solo como un producto de mercado, inversión y consumo, ya que favorece el respeto y cumplimento de los derechos humanos universales y permite un desarrollo sostenible (ambiental, social y económico), todo ello en beneficio no solo de sus habitantes sino de la ciudad y sociedad en general.

			1.2 Consideraciones para una política pública de vivienda social exitosa

			Al evaluar la vivienda social producida en México en las últimas décadas, a partir de las políticas públicas habitacionales, podemos observar que ha tenido graves efectos negativos: 

			
					En lo urbano: respecto al diseño y materialización de vivienda alejada y desvinculada de la ciudad, infraestructura y equipamiento.

					En lo social: desigualdad social, disfunción familiar, estrés ambiental, violencia, delincuencia y otras patologías físicas y psicosociales.

					En el diseño arquitectónico de la vivienda social: deficiente diseño arquitectónico por falta de progresividad, flexibilidad y la reducción de los espacios que la componen.

			

			La principal consideración para una política pública de vivienda social exitosa es que la vivienda debe ser reconocida como parte de un complejo sistema de interrelaciones (ver imagen 1) con la ciudad (tejido urbano, equipamiento, infraestructura); con la sociedad (composición familiar, género, diversidad, privacidad, derechos humanos universales, cultura, aspectos psicológicos, éticos, morales y estéticos, considerar al ser humano diverso tanto en lo físico como en lo espiritual); con la gestión (participación intersectorial, interdisciplinaria e interaccional). Es decir, que las decisiones se tomen en conjunto con la participación del técnico especialista, del arquitecto, del habitante (reconocido este como un ser humano con cualidades, defectos, aspiraciones, sueños, etcétera) y, en caso de ser necesario, de las autoridades gubernamentales (como sucede en el espacio público y los edificios de interés social) y con la innovación (tecnología, recursos renovables, tipologías y redes de participación) (Montaner, Muxí y Falagán, 2011).

			Además del reconocimiento de estas relaciones bidireccionales de retroalimentación y regeneración del tema habitacional, una política de vivienda social exitosa en el presente siglo debe sentar sus bases en ejes fundamentales como son la sostenibilidad, los derechos humanos universales, la diversidad y la participación (ver imagen 2), pues como señalan Montaner y Muxí (2011: 17) son estos cuatro aspectos donde se han presentado grandes cambios en las últimas décadas y deben afrontarse desde un enfoque ético que nos permita incorporarlos a este sistema de interrelaciones que planteamos dentro del tema habitacional.

 

Imagen 1. Sistema complejo de interrelaciones de la vivienda social
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			Fuente: elaboración propia con información de Montaner, Muxí y Falagán  (2011).

 

Imagen 2. Ejes fundamentales de la vivienda social
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			Fuente: elaboración propia con información de Montaner y Muxí (2011).

 

1.3 Vivienda + ciudad: la consideración del entorno

			Si analizamos la relación vivienda-ciudad en nuestro país, nos damos cuenta de que la disociación que existió durante las últimas décadas entre la Ley Urbana (de carácter estatal) y la Ley de Vivienda (de carácter federal) provocó un crecimiento desmedido de las manchas urbanas, con grandes conjuntos habitacionales en las periferias que solo indujeron graves problemas urbanos en cuanto a la dotación de infraestructura y servicios, además de patologías psicosociales en sus habitantes. Esto hace evidente la urgencia de fomentar y aplicar la planeación ordenada de la ciudad bajo un esquema complejo e integral que articule las políticas urbanas y de vivienda. En otras palabras, los desarrolladores privados, al buscar la mayor utilidad en el negocio inmobiliario, se dedicaron a construir grandes conjuntos habitacionales horizontales en la periferia de las principales ciudades, por ser este el suelo más barato debido a su carácter ejidal. Además, por haber una normatividad constructiva establecida con poca claridad, se permitía la edificación de tipologías cuyos estándares de calidad y diseño arquitectónico resultaron deficientes. 

			La falta de proximidad de los conjuntos habitacionales con respecto a la ciudad y equipamiento provocó la disfunción en las familias y patologías físicas en los individuos, debido a la fatiga que representa un elevado tiempo de traslado a escuela, trabajo, espacios de esparcimiento y viviendas de los familiares. Además, las reducidas dimensiones de las viviendas ocasionaron que los niños y jóvenes pasaran más tiempo fuera de ellas; este hecho, aunado a la falta de espacios de esparcimiento y deportivos, áreas verdes y jardines, trajo como consecuencia una serie de patologías psicosociales como delincuencia, violencia, adicciones, sensación de caos, sobrecarga ambiental, etcétera.

			Para Amérigo (1998: 182), “el ambiente residencial del individuo está caracterizado por atributos no solo de carácter físico, sino también de carácter social, que se podrían agrupar en tres componentes o tres niveles de análisis: el barrio, la casa y los vecinos”. De lo anterior resulta que al estudiar el comportamiento derivado del tema habitacional no solo debe considerarse la vivienda en lo que respecta al edificio y su interior, es decir, la vivienda “no es solo un filtro a la luz, aire, etcétera, sino que es un instrumento sociocultural de comunicación, a través del cual se filtra información social” (Rapoport, 1978: 264). Por ello debe estudiarse también el espacio que la rodea, su ubicación y las interacciones sociales que resultan de estos factores. 

			En lo que respecta a las políticas habitacionales no basta con la consideración de la vivienda en cuanto al espacio interior contenido por su envolvente, debe tenerse en cuenta también el espacio circundante: el barrio y la ciudad, donde sus habitantes realizan la mayoría de sus actividades cotidianas. Por lo tanto, una vivienda que realmente haga valer el derecho constitucional establecido en el artículo 4º será aquella que contemple, en cuanto a su ubicación, el reconocimiento y puesta en práctica de otros derechos humanos universales como salud, recreación, trabajo y educación, mediante la proximidad de la vivienda con aquellos espacios arquitectónicos que estos derechos implican: hospitales, parques, áreas verdes, jardines, espacios de trabajo, escuelas, etcétera. 

			Para que el reconocimiento de un derecho a la vivienda adecuada sea efectivo debe estar ligado al reconocimiento del derecho al hábitat, para poder, de esta manera, plantear políticas habitacionales que contemplen estrategias de regulación del suelo, que eviten su especulación; además de estrategias de movilidad y transporte eficiente que permita la proximidad y accesibilidad a los espacios públicos y privados que implican otros derechos universales (salud, educación, empleo). El derecho a la vivienda no podrá ser efectivo si su puesta en práctica se da mediante el diseño y materialización de viviendas alejadas y desvinculadas de la ciudad construida o planificada a su alrededor, pues esto complica el cumplimiento de los demás derechos humanos universales. Desde este enfoque, la vivienda se convierte en célula de los barrios, que, a manera de sistemas interrelacionados, posibilitan el correcto funcionamiento de la ciudad, lo que impacta de manera positiva en la calidad de vida que esta ofrece a sus habitantes.

			1.4 Vivienda + sociedad y gestión: escuchar lo que la población tiene que decir

			Se convierte en algo fundamental la implementación de mecanismos que permitan la participación de la comunidad en la gestión de su propio hábitat, para que la planeación urbano-arquitectónica no sea solo un instrumento técnico que vaya en contra de las expectativas habitacionales de la sociedad. Es decir, en la planificación de conjuntos habitacionales, barrios y ciudades, no basta con tomar en cuenta únicamente temas respecto del territorio, la propiedad y costo del suelo, establecer usos de suelo, fijar coeficientes de uso y ocupación, y determinar densidades y volúmenes de edificación, pues estos aspectos tienen que ver solo con el impacto ambiental y económico. Tenemos que contemplar que todos los esfuerzos deben estar encaminados hacia una sostenibilidad que también tiene un carácter social. Esto implica, en primer lugar, que no podemos seguir planificando bajo un pragmatismo que determina que el ser humano tiene la capacidad de adaptarse a cualquiera que sea la solución habitacional que se le ofrece desde las políticas públicas.

			Como señala Enrique Ortiz Flores (2003), la producción de vivienda social y la ciudad a partir de un enfoque capitalista, que ignora por completo lo que la gente tiene que decir respecto de sus expectativas habitacionales, nos ha costado caro:

			Al imponerse políticas habitacionales que pretenden ignorar a las ciudades y a los ciudadanos se han generado fuertes contradicciones: producción masiva de viviendas-mercancía inaccesibles a grandes masas de población que se ven obligadas a autoproducir, sin apoyos, sus barrios y su vivienda; creciente segregación social y urbana, ciudadanos sin ciudad y ciudades sin ciudadanos; desalojos masivos de población pobre a favor de macro-inversiones justificadas en conceptos de utilidad pública, progreso y competitividad global de la ciudad, supuestamente en beneficio de sus habitantes; ciudad en suma dual, la de los excluidos y mal alojados que buscan integrarse y la de los amos de la ciudad encerrados en guetos bien servidos, controlados y cercados (Ortiz Flores, 2003).

			Por lo tanto, si lo que se busca es un mayor grado de satisfacción residencial en la vivienda social es indispensable que la población participe en la toma de decisiones respecto de las características urbano-arquitectónicas de la vivienda que habitarán, no solo en cuestiones de ubicación, equipamiento e infraestructura, sino en los aspectos psicosociales como la privacidad, apego, interacción con los vecinos, identidad social, valores socioculturales, etcétera, que en definitiva son los indicadores más significativos en la calidad de vida de los habitantes de la vivienda.

			Es indispensable entender que la ciudad será un mejor lugar donde vivir cuando las agrupaciones de vivienda obedezcan a una planificación que vincule los barrios entre sí, no solo en el sentido geográfico de la forma urbana, sino promoviendo la convivencia armónica y la satisfacción de las necesidades físicas y sociales de todos sus habitantes. Amérigo (1998: 177) nos menciona que son dos las dimensiones que configuran el concepto de barrio: la dimensión física y la dimensión psicosocial. La primera se refiere a la proximidad de la vivienda con los servicios y equipamientos, tales como escuelas, parques y jardines, hospitales, comercios, bibliotecas, museos, teatros, templos, etcétera; lo pertinente es que el individuo pueda acceder caminando a ellos. La segunda dimensión nos habla de las relaciones sociales entre sus habitantes, que permiten que exista un grado de pertenencia y apropiación hacia el barrio. Si la agrupación de las viviendas posibilita que en el barrio existan vínculos comunicativos de calidad entre sus habitantes, entonces existirá un alto grado de cohesión social, lo que es fundamental para obtener una satisfacción residencial.

			Es evidente que la producción de vivienda social nueva y terminada, características que durante décadas exigieron las instituciones financieras a fin de otorgar un crédito para la adquisición de vivienda y que además está rígidamente codificada —cocina, sala, comedor, baño y una o dos recámaras—, no puede satisfacer a una sociedad actual, cuyo rasgo básico es su heterogeneidad (Montaner, Muxí y Falagán, 2011: 19), en la que las conformaciones sociales y modelos familiares que habitan en la vivienda han evolucionado y son cada vez más diversos. No podemos seguir diseñando la vivienda social en función de un modelo de familia nuclear (padre, madre e hijos), hoy la vivienda también es habitada por parejas sin hijos, por hogares monoparentales, hogares unipersonales, por grupos de amigos, etcétera, es decir, vivimos en una sociedad donde los hábitos han cambiado, donde los individuos y familias se desplazan de una ciudad a otra con mayor facilidad, donde los jóvenes buscan otros niveles académicos y tienen pautas de emancipación diferentes a las que tuvieron sus padres, etcétera. El diseño arquitectónico de la vivienda social debe tener la capacidad de adecuarse a esta diversidad de conformaciones y evolución en la estructura de los hogares; es aquí donde criterios como la flexibilidad y el crecimiento progresivo se vuelven herramientas indispensables en el diseño y materialización de los nuevos conjuntos habitacionales.

			Se deben establecer procesos de producción participativa de vivienda y hábitat cuyas estrategias estén a favor de la gente, donde su opinión sea tomada en cuenta y sus necesidades sean claramente definidas, donde el habitante participe activamente y se involucre en la toma de decisiones para que los resultados obtenidos le satisfagan, para que se apropie del espacio, se genere un sentido de pertenencia con la vivienda y con el barrio, que exista cohesión social, que conviva con sus vecinos, que tenga una mejor calidad de vida; solo así podrá corroborarse que la política pública de vivienda social ha sido exitosa. 

			Al fortalecer los mecanismos de participación se crea, al mismo tiempo, una sociedad más crítica, capaz de exigir que sus autoridades realmente se comprometan en la planificación, transformación y recuperación de las viviendas, el barrio y la ciudad que habitamos.

			1.5 Vivienda + innovación: la optimización en el uso de recursos

			Si las políticas públicas habitacionales han de tomar en cuenta, como lo hemos propuesto, ejes fundamentales como la sostenibilidad, los derechos humanos universales, la diversidad y la participación —aspectos que han cambiado radicalmente durante las últimas décadas—, entonces es necesario que se apoyen en procesos de diseño y producción con un enfoque de innovación, es decir, en la obtención de nuevo conocimiento e ideas, materiales, sistemas constructivos, métodos de aprovechamiento de los recursos, esquemas de adquisición y tenencia, procesos de evaluación después de la ocupación y, sobre todo, procesos de investigación, diseño y materialización de la vivienda centrados en el habitante, el cual participe y se convierta en actor activo en la toma de decisiones respecto de la configuración de su vivienda y el entorno circundante. 

			Todo esto solo será posible si se suman los esfuerzos, la creatividad e ideas vanguardistas de habitantes, investigadores académicos e instituciones públicas, así como la consideración de las experiencias de la empresa privada, con el objetivo de optimizar el uso de recursos naturales, tecnológicos y científicos, sean estos intelectuales o materiales.

			En cuanto a la innovación de carácter tecnológico, es necesaria la implementación de sistemas estructurales, instalaciones y materiales, producto de una evolución tecnológica fundamentada en la búsqueda de calidad de vida de los habitantes de la vivienda y no solo en intereses estrictamente económicos. Por lo tanto, la tecnología debe ser entendida como una herramienta que puede resolver problemas desde el diseño arquitectónico y no solo como una estrategia que consiste en añadir dispositivos una vez que la vivienda ha sido materializada.

			Muy ligada a la tecnología está la innovación en cuanto al aprovechamiento de los recursos y el ahorro energético, porque hoy resulta absurdo utilizar tecnología y gastar energía en iluminar y ventilar artificialmente un edificio, cuyo diseño arquitectónico no posibilita la ventilación cruzada y la iluminación natural.

			Por ello es importante partir de la limitación y finitud de los recursos con los que hoy contamos (agua, electricidad, gas, suelo, etcétera), para retomar y darle mayor relevancia a los elementos y sistemas de aprovechamiento pasivo, como la orientación e implantación de la vivienda, la ventilación cruzada, el uso de energías renovables —principalmente la solar—, que en conjunto con la adecuada selección de formas, elementos arquitectónicos (patios, balcones, terrazas, aleros, parasoles, etcétera) y materiales —aprovechando la inercia térmica de estos—, permitirán incidir de manera positiva en las variables de confort interior de las viviendas, como temperatura, iluminación, ventilación, humedad y ruido.

			También es necesaria una innovación en las tipologías de vivienda para que se adapten a la diversidad y evolución de las conformaciones sociales y modelos familiares que existen; además, deben considerarse otros esquemas de adquisición y tenencia, es decir, las políticas públicas habitacionales no deben solo enfocarse en la propiedad privada, sino incluir la vivienda en renta o alquiler y la tenencia colectiva.

			Desde este enfoque, es indispensable pensar que la vivienda puede ser habitada por un grupo sociofamiliar que evolucionará con el tiempo, o que durante la vida útil de dicha vivienda pasarán por ella varios grupos con distintas conformaciones. Por esto es necesario que el interior de la vivienda sea mutable, ya sea por las características móviles de sus muros, por lo plegable que sea su mobiliario e incluso por la posibilidad de diferenciación y transformación de sus fachadas o muros delimitantes.

			Este patrón de innovación implica, por una parte, el reconocimiento de las necesidades sensoriales y espirituales particulares de cada habitante para lograr el objetivo de propiciar una mejor calidad de vida y, por otra, concebir un diseño arquitectónico de la vivienda social que incluya características técnicas que permitan modificarla bajo la premisa de “no derribar nunca, no restar ni reemplazar nunca, sino de añadir, trasformar y utilizar siempre” (Druot, Lacaton y Vassal, 2007).

			1.6 Criterios generales de diseño arquitectónico para la vivienda social

		El propósito del presente apartado es el establecimiento de los criterios generales de diseño arquitectónico para la planeación y construcción de estos modelos habitacionales que han de acompañar nuestro futuro, procurando en todo momento la mejor calidad de vida de los habitantes de nuestras ciudades.


1. En todo conjunto habitacional, sea horizontal o vertical, debe considerarse el área verde suficiente, que se convierte en patio y jardín para el conjunto y en plaza para la ciudad. Desafortunadamente la producción de vivienda social de los últimos cuarenta años se ha concentrado solo en la enorme cantidad de viviendas que han sido construidas desvinculándolas de la naturaleza; en la actualidad “pocas casas están rodeadas de árboles y verde, y a la mayoría de ellas debería llamárseles ‘tugurios’, porque son psicológicamente pobres… Los guetos psicológicos deben evitarse. La gente se siente sola allí; los seres humanos y la naturaleza no se corresponden entre sí” (Aalto, 2000: 200).


   
El patio es una herramienta bioclimática fundamental porque permite crear un microclima, aprovechar la luz natural, dar lugar a la ventilación cruzada; esto impacta positivamente en la temperatura, iluminación, ventilación, humedad y ruido al interior de las viviendas y contribuye a una optimización de recursos y el aprovechamiento de energías renovables.



2.	La vivienda debe pensarse como célula del conjunto; dichas células o módulos, si es necesario, pueden combinarse con un mínimo de demoliciones y sin que se afecte la funcionalidad y características formales del edificio. Es decir, en los conjuntos habitacionales “el objetivo debe consistir en proporcionar los elementos (las células) de los que está compuesto el edificio (el organismo). Al igual que en la naturaleza cada célula se refiere al todo, las partes de la arquitectura deben ser conscientes del todo” (Aalto, 2000: 229). Las viviendas tipo, en consecuencia, deben diseñarse de tal manera que puedan combinarse para crear departamentos de mayores dimensiones, si se requiere, sin que esto afecte la funcionalidad y características formales de los edificios.

3.	La progresividad es una herramienta fundamental en el diseño arquitectónico y materialización de la vivienda social, porque permite que esta se mejore, transforme y adapte conforme a las necesidades, posibilidades económicas y preferencias de sus habitantes; además de que la inversión inicial es menor que en aquellos prototipos rígidos y codificados (sala-comedor, cocina, baño y dos recámaras) que predominan actualmente en el mercado. Esto permitiría que los habitantes con su propios recursos y en la medida de sus posibilidades vayan mejorando su vivienda a lo largo del tiempo y de acuerdo con sus necesidades.



			
			Si la progresividad está prevista desde el diseño arquitectónico de la vivienda social tiene como resultado beneficios económicos y en la calidad de vida de sus habitantes. En cuanto a lo económico permitirá que el Estado beneficie con sus políticas habitacionales a aquellos mexicanos de menores ingresos que actualmente, por medio de la autoconstrucción y una progresividad no planeada o espontánea, han generado un modelo urbano extenso y de baja densidad. Es decir, una vivienda social con una progresividad asistida por profesionales desde su diseño permitiría dejar de beneficiar solo a la clase media asalariada con vivienda nueva y acabada, que lamentablemente no satisface sus necesidades físico-espirituales.

			En lo referente a la calidad de vida, la progresividad es indispensable en la búsqueda de viviendas habitables, pues posibilita que la vivienda se adapte a la evolución y diferentes formas de vivir de sus habitantes durante el tiempo que la habitan, cambios que son generados por la misma interacción sociocultural y sobre todo por el acelerado desarrollo tecnológico. Hoy en día resulta vital que los espacios que conforman las viviendas puedan transformarse, personalizarse y adaptarse, favoreciendo la apropiación y con ello la satisfacción de las necesidades de quienes la habitan. Es decir, al tener una progresividad planeada se garantiza que las futuras transformaciones estén encaminadas a la obtención de espacios habitables, mediante la participación y capacitación de sus habitantes en la construcción y gestión de su propia vivienda, lo que impacta positivamente en la satisfacción residencial.

			Por lo tanto, la progresividad asistida desde el diseño arquitectónico de la vivienda social le permite a esta adaptarse a la evolución, necesidades y expectativas de los habitantes; pero la progresividad asistida no siempre significa crecimiento en lo cuantitativo, también puede ser un crecimiento o mejora cualitativos, hacia el interior y no necesariamente al exterior. De tal manera, podemos identificar la existencia de cuatro diferentes tipos de progresividad: semilla, cáscara, soporte y mejorable.

			De acuerdo con Gelabert y González (2013: 17-31), estas modalidades de progresividad se refieren a lo siguiente:

			
					Mejorable: tiene que ver con los acabados de la vivienda, que en principio serán de baja calidad y precio para luego ser sustituidos gradualmente por materiales de mayor calidad y costo. Esta modalidad está asociada a las otras tres, pues la progresividad en sí busca la mejora de la calidad, la durabilidad y la habitabilidad de la vivienda.

					Semilla: este es el tipo de progresividad hacia fuera o exterior, en la que la vivienda empieza con un núcleo básico al que se le van sumando espacios, ya sea de manera vertical u horizontal. Es el tipo de progresividad que se da en la vivienda unifamiliar de autoconstrucción, que generalmente alcanza dos o tres niveles. Si esta progresividad es asistida por especialistas se hace eficiente el uso de recursos, se garantiza la obtención de espacios habitables y se consigue una mejor imagen urbana. Una de las graves omisiones en la vivienda social unifamiliar nueva y acabada materializada durante las últimas décadas en México ha sido precisamente la falta de esta progresividad desde su diseño arquitectónico que, aunado a las reducidas dimensiones de los terrenos y la baja calidad material y estructural de las viviendas, provocó que la adición de espacios, esenciales para cubrir las necesidades específicas de cada familia, fueran hechos de manera espontánea, con altos costos y graves consecuencias para la imagen urbana de los barrios y ciudades.

					Cáscara: esta modalidad de progresividad es hacia dentro; en un primer momento se ejecuta la envolvente (la capa externa que separa el interior y el exterior de la vivienda) a manera de contenedor que, en etapas subsiguientes, podrá dividirse, ya sea horizontal o verticalmente. Este tipo de progresividad se recomienda en la vivienda multifamiliar de alta densidad y en zonas de las ciudades donde es necesario preservar el paisaje cultural, como los centros históricos. Al definir las características de la envolvente desde el inicio, se obtienen beneficios en cuanto a la imagen urbana y sobre todo en el interior, donde se vuelve fundamental que el sistema estructural permita tener espacios flexibles que faciliten fragmentar el espacio, tanto horizontal como verticalmente. El mobiliario es también un elemento importante en la configuración espacial de este tipo de viviendas.

					Soporte: esta modalidad tiene su base en un sistema estructural portante (destinado a soportar cargas) que debe permitir la mayor flexibilidad posible del espacio. A partir de esta estructura se va dividiendo el espacio interior y complementando la envolvente exterior. Este tipo de solución es recomendable para la materialización de vivienda vertical mayor a cinco niveles.

			


	
4.	Flexibilidad que permita que la vivienda se adapte a la mayor cantidad posible de composiciones familiares y a la diversidad físico-espiritual del ser humano. En los conjuntos habitacionales deberá existir una diversidad de prototipos de vivienda y los espacios que las componen deben permitir que los habitantes los adapten de acuerdo con sus necesidades tanto motrices como sensoriales, que se van transformando no solo en cuanto a cambios en la composición familiar, sino también de manera individual con el mismo devenir de la vida.


5.	El volumen habitable. Siempre que se aborda el tema del diseño arquitectónico de la vivienda social, la discusión se enfoca en la búsqueda de la superficie mínima óptima para el desarrollo de las actividades de sus habitantes. Parece ser que se nos ha olvidado que el espacio es tridimensional y que la altura de la vivienda puede determinar la progresividad y crecimiento interior cualitativo de la misma. Al contemplar una progresividad fundamentada en la altura de la vivienda podemos obtener espacios de almacenaje o guardado y espacios de trabajo o nuevas habitaciones; se trata de resolver el espacio en planta y aprovechar al máximo también su altura.

6.	Sistema estructural portante, que permita claros que liberen de elementos sustentantes la superficie interior de la vivienda, lo que da pie a una mayor diversidad en cuanto a las posibles distribuciones y adaptaciones que sus habitantes necesiten. Debe evitarse la utilización de muros de carga que fragmenten o codifiquen el espacio interior de la vivienda, impidiendo que esta pueda reorganizarse de distintas maneras.

7.	Núcleos húmedos. Un criterio también importante a considerar en el diseño arquitectónico de la vivienda social es la configuración de los llamados núcleos húmedos, es decir, la disposición y agrupación de espacios como cocinas, baños, patios de servicio y lavado, que permitan un registro conjunto de las instalaciones para optimizar su funcionalidad y tener mayor eficiencia en el consumo de los recursos naturales y energéticos. En los edificios debe procurarse la agrupación de estos espacios húmedos —y sus canalizaciones— entre los departamentos, tanto de manera horizontal como vertical.

8.	Es pertinente que la distribución de todas las instalaciones esté agrupada en núcleos o ductos registrables para que la accesibilidad y el mantenimiento sean sencillos, lo que contribuirá a su mayor durabilidad. Además, este tipo de ductos favorece la conectividad en caso de modificaciones, y sobre todo toma en cuenta la inclusión de nuevas instalaciones y tecnología en el futuro sin afectar la distribución y funcionamiento del interior de las viviendas.

9.	Evitar el uso de espacios o locales alargados o rectangulares es una consideración importante, pues recordemos que estas formas tienen mayor perímetro que las formas cuadradas de igual superficie, lo que impacta directamente en un mayor volumen de material necesario para su edificación y con ello mayor costo. Pero lo que es realmente importante es que los espacios rectangulares limitan la distribución del mobiliario y dificultan que un local pueda transformarse o utilizarse para diversas funciones. Al respecto, Montaner, Muxí y Falagán (2011: 127) proponen que los locales base de la vivienda social deben tener un área mínima de 9 m2 y en ellos debe inscribirse una circunferencia de 2.8 m de diámetro mínimo; esto permitirá que en ellos se puedan tener las diversas agrupaciones de mobiliario más comunes, ya sea como recámara, sala, comedor, área de trabajo, área de estudio, etcétera. En síntesis, estos modelos no deben utilizarse pues carecen de flexibilidad, por lo que todas las familias que los habitan se ven obligadas a tener la misma distribución y en ocasiones los mismos muebles debido a esta característica espacial, lo cual impacta negativamente en la satisfacción residencial y en la apropiación y apego de los habitantes con su vivienda.

10.	La utilización de balcones y terrazas, además del aprovechamiento de las azoteas como lugares de convivencia e interacción social. Es indispensable que todas las viviendas cuenten con espacios exteriores propios, que vinculen a la vivienda con el espacio exterior y la ciudad. De tal manera, los balcones y terrazas se convierten en espacios de transición entre lo público y lo privado, que favorecen las interacciones sociales y permiten tener mayor control de la información que se recibe y comparte con el medio circundante. En cuanto a las azoteas, es indispensable que estos espacios se conviertan en lugares de uso común, que no solo permitan interrelaciones sociales sino que vinculen a los habitantes con el entorno urbano. Por ello es importante que las instalaciones y elementos técnicos que se encuentren en ellas estén organizados y agrupados con el fin de tener la mayor cantidad de área aprovechable para uso común y esparcimiento.

11.	Finalmente, en el diseño arquitectónico de la vivienda social debe existir riqueza ambiental y evitar que el contexto urbano se convierta en monótono, es decir, aunque las políticas habitacionales estén encaminadas a la redensificación urbana con la producción de vivienda vertical, esto no significa que la ciudad debe saturarse de miles de edificios, todos iguales en altura, forma y materiales; como sucedió con los miles de conjuntos habitacionales horizontales que se construyeron en la periferia de las ciudades mexicanas, impulsados por las políticas públicas anteriores. Debe procurarse una vivienda cuyas características físicas favorezcan la apropiación e identificación de sus habitantes, que sean signos de personalización y apego tanto con la vivienda como con el barrio y la ciudad. La cuidad no tiene que ser extensa y horizontal o compacta y vertical, la ciudad tiene que ser tan diversa y compleja como el ser humano que la habita. De tal manera, los materiales, texturas, balcones, terrazas, ventanas, formas, se convierten en herramientas que nos permiten obtener esa riqueza ambiental.









			Conclusiones

			Las fronteras perfectamente delimitadas de las distintas actividades del pasado —vivienda, fábrica, oficina, escuela— se diluyeron con la pandemia del covid-19. Vivir, aprender y trabajar son ahora actividades entrelazadas y la vivienda social debe darles lugar. Establecer un concepto de vivienda social adecuada y una serie de criterios generales de diseño arquitectónico permitirán a la vivienda social tener la capacidad de adecuación no solo ante la diversidad de conformaciones y evolución en la estructura de los hogares, sino ante nuevas actividades, como trabajar y aprender. 

			La vivienda social es más que un espacio delimitado tridimensionalmente. Podríamos hablar de una cuarta dimensión donde el habitante se mueve espacial y temporalmente, generando un dinamismo y transformación del binomio habitante-ambiente, puesto que el espacio de la vivienda está compuesto de significados. Experimentar dichos significados es una necesidad fundamental del ser humano que, al ser satisfecha en un espacio arquitectónico, posibilita que este se convierta en lugar. Un espacio arquitectónico solo puede volverse lugar en la medida que le permita al habitante reconocerse a sí mismo en las propias características de dicho espacio, es decir, que exista un proceso de apropiación donde el espacio sea una extensión de su esencia y favorezca la construcción de su propio ser.

			Es importante recuperar el valor social de la vivienda, que actualmente se contempla únicamente como producto de venta; debemos rescatar el sentido original que justifica el diseño y la construcción de nuestro hábitat: las necesidades humanas, las de todos los seres humanos. Desde este enfoque, la dignidad debe habitar en la vivienda, es decir, la vivienda es el primer lugar donde este reconocimiento de la persona como un ser digno debe empezar, pues es en ella donde el habitante construye su ser y aprende a relacionarse con la sociedad. Si la vivienda le permite al habitante reconocerse a sí mismo como un ser digno, entonces este se desarrollará plenamente en beneficio propio y de la sociedad misma. 

			Por ello, la principal aportación de las reflexiones aquí plasmadas es el reconocimiento del espacio arquitectónico de la vivienda medido sensorialmente frente al medido geométricamente, un habitar y construir que tienen arraigo en el pasado, en la memoria —individual y colectiva—, en la cultura, en la tradición, que llegan a nuestro presente a través de esquemas mentales en constante interacción y retroalimentación con la manera en que experimentamos el espacio física y sensorialmente.
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